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Abierta á laa dos, y leida el acta de la anterior, fué 
aprobada.

d R D E N  D E L  D IA ,

Á e l a í  d e  B e l c h i t e .
Desechado el v o to  particular, y no habiendo quien 

tuviera pedida la palaora en contra del dictámen de is  
mayoría de la comisión, fué aprobado éste, proclamán­
dose diputado al Sr. Sinués.

Actas de Tudela.
Leído un voto particular del Sr. Soler pidiendo que 

se declarasen grave» estas actas, dijo
R1 Sr. Ü.OIVBO coxn fB H A R E a: Rn Tudela na ha­

bido disturbios, lo mismo que en Corella, pueblo de mi 
naturaleza, v en Cascante, de donde ea natural el can­
didato carlista: pero esos disturbios o o  se han come­
tido por los liberales, com o quiere suponerse, sino por 
carlistas.

En Corella empezaron ias elecciones pacíficamente; 
se dividid la población en tres colegios; una de las m e­
sas l a  ganaron por completo mia am igos; la otra la ga­
naron también por completo los amigos del candidato 
vencidp, y la  tercera mesa resulté intervenida. No hubo 
reclamación de ninguna clase en las dos mesas Mnadas 
por completo, y  todo lo que ocurrió se refiere á la mesa 
intervenida. De l . l lO  electores que contiene aquella po­
blación, han votado cerca de 800, no obteniendo yo más 
mayoria que 4 í  votos, lo cnal demuestra que, á pasar 
de aquellos sucesos, ningún elector se retrajo.

Las ocurrencias de Tudela debieron tagitaan au origen 
á  los carlistas Kn loa primeros dias llevaban éstos bas­
tante ventaja, habiendo habido votos en primer lugar 
» r a  el candidato carlista; deepues para el que tiene la 
lonra de dirigirse á la Cámara; en tercer li:^ar para el 

candidato moderado, y últimamente para el republica­
no: pero no satisfechos los carlistas con  esto, se lanza­
ron i  la calle en la noche del segundo dia de elección, 
haciendo varios disparos y  dando lugar á que la autori­
dad trajese fuerza.

Hallábase el comandante de esta fuerza rodeado de 
algunos de sus individuos, cuando se le disparó un tra ­
bucazo que le perfuró el uniforme.

En la misma noche se hicieron otros disparos contra 
dos liberales, afortunadamente sin efecto alguno Esto 
es lo único que allí sucedió, terminando la elección con 
éxito lisonjero para el candidato carlista que alcanzó 
cerca de 900 votos, cnando yo no pnde obtener más de 
600. No puedo decirse, por tanto, que hubiera retrai­
miento.

El orador habla asi mismo de los sucesos de Cas­
cante.

E l 6 f  M U ZQ D iz: Para conocer la verdad de lo suce­
dido en estas elecciones, es menester considerar que 
Navarra es un país excepcional dentro de España; allí 
se respira otro ambiente, y si no hubiese habido empe­
ño en concitar ciertos odios y en falsear por todos los 
medios la opinión predominante en el paia, que es la 
carlista, no se daria el espectáculo de gue las elecciones 
fueran batallas sangrientas, que dejan en pos de si 
llanto y  luto en las familias, escándalo en la sociedad.

Para formar ju icio acerca de la? ilegalidades que allí 
se han querido cometer basta considerar que Tudela, á 
raiz de a revolución, cuando eran tantas y tan lisonje­
ras las ofertas que en su nombre se habían hecho, cuan­
do no habia caido en el profundo descrédito qne ahora 
os ahoga, d ió ,5.000 votos al candidato carlista, habien­
do alcanzado escasamente 1.000 el liberal, y hoy que 
todas esas promesa? se ven desvanecida? y  que la revo­
lución se ba desprestigiado por completo, sale triunfan­
te  un candidato adicto al Gobierno.

Para esplicar estos cambios, es bueno tener en cuenta 
la manera cómo se ban entendido allí los derechos in­
dividuales. La seguridad personal ba sido tan respeta­
da , que honrados ciudadanos, en número de mucbos 
cientos, se han visto por precaución en los calabozos de 
las cárceles públicas; la inviolabilidad del domicilio á 
merced de ias partidas de tropas que recorrían el país 
con lamentable frecuencia; én una palabra, aquellas 
iirovincias han estado cuatro meses en estado de sitio, 
basta dos dias ante? de empezar tas elecciones ¿Quiere 
decirme el Sr. Colmenares si por estos medios es como 
se conquistan las simpatías y se ganan las voluntades 
de los pueblos?

Cuando una población vota en masa á los carlistas 
antea de los disturbios, y después de los disturbios ha­
ce lo  contrario, ¿cómo se quiere sostener que tales su­
cesos han sido provocados por los carlistas? Yo, en 
nombre de in justicia, no puedo menos de pedir al Con­
greso que apruebe el voto del Sr. Soler. Además de la 
matieia, lo reclaman vuestros intereses, el decoro de la 
C im era y el prestigio del Gobierno representativo.

BISr. A L O N S O  C O L K I B N & R B S : Puede decirse que 
el acta no ha sido impugnada por el Sr. Múzquiz, á 
quien nn seguiré en aus consideraciones generales, de­
biendo solo manifestarle que la Cámara no espera que 
vengan sus amigos á damos le libertad. A l propio tiem­
po debo desvanecer un error en que incurre el tír. M úz- 
q o iz  creyendo que Navarra es carlista. Navarra^ es libe­
ral, aunque se rían los carlistas que están aguí senta­
dos por tolerancia nuestra. ¡Varios señores piden la  pa­
labra.!

El S'r P R E S ioS N T e: Suplico á V . S. qne suspenda 
su discurso: han pedido varios señores la palabra, y se 
van á anotar sua nombres. A l mismo tiempo ruego al 
sefior diputado se limite al acta de Tudela.

L os Sres. Alonso Colmenares y  Múzquiz rectifican.
El Sr. p r e s i d e n t e ; Vanos señores diputados p i­

dieron la palabra al rectificar el Sr. Alonso Colmena­
res: pero como el Sr. Múzquiz ha respondido á  la alu­
sión por SI y á nombre de sus compañeros, como la alu­
sión no era personal, ai algún señor diputado encuentra 
alguna alusión á su p rson a . no á su provincia, no á su 
partido, le concederé la palabra; pero sí la piden con 
referencia á la alusión general da loa diputados de Na­
varra, no puedo concederla á ningún señor diputado,
Sae.?to que á la alusión general ha respondido ya el se - 

or Múzquiz
El 8r. E C H E V E R R I A ;  Y o  combato el voto porque se 

lim ita á pedir que se abra una informaríon, y  carece de 
una segunda parte proponiendo qne se mande nn tanto 
de cnlpa á los tribunales Por eso no puedo estar con ­
forme y be pedido la palabra en contra.

Pero ha dicho el Sr. Colmenares que hace dos años 
no hubiéramos triunfado si no se hubiesen retraído los 
liberales.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Vuelve V. S. á dejar de im ­
pugnar el voto particular, y no tiene la palabra más 
qne para eso.

El Sr. E C H E V E R R I A :  Pues bien; protesto, para 
concluir, contra lo dicho por el Sr. Colmenares de que 
debamos el estar en este sitio á la tolerancia de nadie 
ni de nada más que á  la voluntad de loa electores.

E l Sr. A L O N S O  C O L I H E N A R E S : Y o no he dicho que 
los diputados carlistas estén aqui por la voluntad de 
los electores de Navarra, sino por la tolerancia de este 
mayoría, porque la mayoría sabe que despnes de reci­
bida la investidura de diputadode la nación aquí no se 
puede hablar de un rey legítimo de los carlistas; aquí 
no pnede haber carlistas.

El Sr E C H E V E R R I A :  E lS f. Alonso Colmenares pa­
rece que no ba leido la ConatitucioD,,en la cual no hay 
precepto alguno que prohíba hablar de partidos: no hay 
reyes legítimos ni ilegítimos [Rumores], lo  que hay ea 
un articulo...

E l Sr. P R E S I D E N T E : Kuego al Sr. Echeverría que 
repita las palabras que acaba de pronunciar, para ex­
plicarlas si es necesario.

El Sr. E C H E V E R R I A ;  Iba á decir espontáneamente 
que hay un articulo en la Constitución que proclama 
que de la soberanía nacional emanan todos los poderes 
del E s ta d o ,/ por consiguiente, aunque nosotros recha­
zamos la soSerania nacional y aceptamos sólo esa sobe 
ranía convencionalmente para entrar en la lucha legal 
[Rumores;, en la lucha legal, de la otra no quiero ha­
blar (Nuevos rumores), tenemos, pues, el derechodeha­
blar de todo aquello que pueda conducir á la reforma de 
la Constitucioa, y  á preparar la opinión en este senti­
do ■ Te nemos, pues, el derecho de hablar de carlistas, y 
dalrey que nos... (Varios señores: No: no. Otros: Sí, si.)

El Sr. P R E S I D E N T E ; Orden, señores diputados. Se­
ñor Echeverría, llamo á V . S. al órden por primera vez.

El Sr. E C H E V E R R I A ;  Aquí ha habido una discusión 
á propósito de ana? palabras del Sr. Castelar, que en el 
fondo venían á decir lo mismo que digo yo ahora. Te­
nemos el derecho de preparar la reforma de la Constitu­
ción, porque no esta cerrado el 'período constituyente 
'Varios señoree diputados: Sí. si.)

El Sr. P R E S I D E N T E : Llamo á V .S . al órden por se­
gunda vez.

El Sr. E C H E V E R R I A :  Quisiera saber en qué he fal­
tado ai reglamento y á la Constitución; porque este 
punto interesa á todas las minorías antidinásticas que 
están aquí, y  nos conviene que quede perfectamente 
aclarado hasta dónde l l^ a  nuestro derecho y  qué se 
entiende por... /Aplausos en los bancos de la izquierda.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Ordwi. Llam o á V. S por ter­
cera vez si órden, y voy á hacer una propuesta al Con­
greso. Ruego á  V. S que se siente.

Señore?. el diputado que acaba de hablar incurre en 
un error, porque yo no ereo que intencionaimeote qu i­
siera faltar á  la Constitución del Estado. La Cunsbtu- 

m del Estado pnede reformarse: en la Coustitncion 
del Estado se establece este articulo, porque toa_ tiem ­
pos pueden mudar las opiniones y  pueden ensenar in - 
conveaientes en los preceptos constitucioaales que se 
Consignaron con el mejor propósito. Aun cuando la in­
tención de los autores de la Constitucioa al declararla 
susceptible de reforma de esa manera no fueee la de 
que se alterase la forma esencial del gobierno, puedea 
pen.rar los señores diputados qne basta ese punto se 
puede entender el derecho de proponer que anas Córtes 
Constituyentes alteren la Constitución.

Lo que no pueden hacer lus señores diputados, lo  que 
no puede hacer el Congreso, lo que no puede hacer le­
gítimamente nadie en España, mientras ta forma d e g o - 
bierno constitucional sea la monarquía hereditaria, es 
discutir la dinastía, es increpar la Jiuastia (Vanos se­
ñores diputados: Muv bien, bien); y  habiéndolo hecbo 
asi. y habiendo maniiesiado esa intención el diputado á 
quieu be llamado por tercera vez al órden, propongo al 
Congreso ae sirva acordar que se le retire la palabra 
en esta sesión: Varios señores diputados: Muy bien, 
m uy bien. * Algunos señores diputados piden la palabra.)

EJI Sr. S G C R B T A R l o  ¡Merelles,; ¿Acuerda el Congre­
so retirar la palabra en esta sesión al Sr. Echeverría? 
(Momentos de cuufusion. Muchos señores diputados re­
claman á la vez la palabra, pronunciando algunas que 
no pueden percibirse bien, entre ellos los Sres. Figue­
ras, Soler, Diaz Quintero, Echeverría y  Morayta Otros 
reclaman que la votación sea nominal.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden, señores; se procede á la 
votación nominal que han reclamado varios señores d i- 
lutados. [Se retiran del salón m uchos señores de los 
>ancos de las minorías, manifestando el Sr. Morayta 

que lo hadan únicamente para uo tomar parte en la 
votación.)

Terminada la votación, se acordó retirar la palabra al 
Sr. Echeverría, por 157 votos contra 10.

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O ; Pido que se lea el art. 26 
del reglamento.

Se leyó y decia asi:
«Corresponde asimismo á los secrctarioa declarar y 

publicar el resultado de las votaciones de Us Córtes.
El Sr. P R E g i o E N T c :  La mesa debe declarar que no 

ha oido al señor diputado de que se trata pedir la pala­
bra. Por consiguiente, ha procedido á proponer al Con­
greso lo que creía conveniente. A lgunos señores dipu­
tados qne tenian más presente ese artículo, en numbre 
suyo ó en favor del diputado que tenia el derecho, han 
pedido la palabra; y cumo el reglamento no se la conce­
de, el Presidente se la ha negado.

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : He pedido la palabra para 
suplicar á la ma.voria que no se deje llevar de arrebatos. 
Antes de que se'proeediora á la votación pedí la lectura 
de ese art. 26, porque oí al Sr. Echeverría pedir la pa­
labra y  dije: la Cámara va á incurrir en una injusticia 
chocante y en una iofraceion notoria del reglamento 

Kl Sr. P R E S I D E N T E : Suplico i  S. S. no entre en co­
mentarios y no impugne lo acordado por el Congreso. 
Del>o decir á S- S que si ese eenor diputado hubiera 
pedido la palabra ántes de empezarse la votación, yo se 
la hubiese concedido 

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o : La verdad es que no se ba 
permitido explicarse i  un diputado...

Kl Sr. r e i g : Pido que se lea el art. 20 del Regla­
mento.

Se leyó y decia así:
«Los vicepresidentes ejercen en su  caso las mismas 

funciones que el presidente."
ELSr R E i o :  Recomiendo este artículo á los señores 

diputados para que lo aprendan de memoria.
Kl Sr. E C H E V A R R I A :  Pido la palabra para dar una 

explicación.
Kl tír. R I O S  T  R O S A S ; Pido qne se lea el art. 44 del 

Reglamento, particularmenteen su  segunda parte, por­
que me parece pertinente al caso en que nos bal.amo?.

Dice la segunda parte de ase articulo; «Pero si he­
cha esta pregunta (esto es, deapues de la pregunta, y 
deapues de la votaciun), pidiese el diputado la pala­
bra ...»

Tile parece, pues, que el señor diputado Interesado 
usa de su derecho pidiendo la palabra para justificarse 
com o supongo.

En este cuncepto. pido y  r o ^ o  al señor presidente 
que en uso de su imparcialidad, reconocida por m í y 
por toda la Cámara, se sirva hacer observar el articulo 
del Reglamento.

Nu dire más, aunque lo desearía, porque abusaría de 
mi derecho si me esiendiese á hablar del dolorosisimo 
incidenfe que ba ocurrido esta* tarde, y si hubiese de 
exponer ias razones que por la primera vez en mi larga 
vida parlamentaria me han asistido para no votar, con 
harto sentimiento mió. en una cuestión de órden y  de 
prerogativa del presidente, en sentido afirmativo. P o­
drá haber alguna otra ocasión de hacerlo para acre­
ditar m i opinión y el respeto que debo al señor pre­
sidente.

Bl Sr. p r e s i d e n t e : Y o creo que no he tenido la 
fortuna de que me haya oido el Sr Ríos Rosas; pero 
debe comprender, conociendo perfectamente lo que dis - 
pone el Reglamento, que si el señor diputado de que se 
trata hubiese pedido la palabra para dar una explica - 
cion, se la hubiera dado con mucho gusto ; pero ese se­
ñor diputado, ó DO tenia presente ese artículo del Re­
glamento, ó  por el estado de excitación en que se en­
contraba, no pidió la palabra cuando se hizo la pro­
puesta ai Congreso: la pidieron otros varios señores 
diputados que no tenían derecho segnn el Reglamento, 
y por eso no se les concedió.

Por lo demás, la apelación q u e e lS r . Rios Rosas ha 
hecbo i  la imparcialidad de la presidencia, me parece 
que podrá estar justificada, aun cuando, á falta de otras 
cualidades, no me puede n ^ a r  nadie esa. Yo no puedo 
ahora, después de la votación, conceder la palabra, co­
mo la pide ese señor diputado; pero lo  que puedo hacer 
es consultar al Congreso; s i el Congreso cree convenien­
te  oir á ese señor dipntado, por mi parte estaré dispues­
to á darle la palabra, siempre que en sn contestación lo 
baga con moderación y con templanza.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m iN l& T R O S  
(duque de la Torreg Señores diputados: un suceso re­
ciente puede que en conc epto de algunos me haya veni­
do á quitar parte de la consideración que debiera tener 
con m is compañeros los diputados para recomendailss 
hoy la calma, la moderación y la prudencia; pero sea lo 
que quiera, estoy en este puesto por la voluntad delrey, 
y porque cuento hasta ahora con la confianza de las 
Córtea; y mientras esto suceda, he de procurar cumplir 
con m í deber.

La mala costumbre que se ba introducido aqui de al­
borotar, no digo quién, todos, algunos, losque sean, la 
mala costumbre de interrumpirse unos á otros, y  los 
gritos en que se prorumpe y la confusión que aqui se ve 
con demasiada frecuencia, han podido ser cau?a de que 
el señor presidente no oyera al Sr. Echeverría, sí es que 
ha pedido la palabra, que yo tampoco lo he oido. [Va­
rios señores diputados: Sí) si. Otros: No, no.)

Y o no niego que lo haya o do todo el mundo, pero yo 
no lo he oido. Y o creo que el señor Presidente ha eum 
piído con su deber; pero yo  creo que nosotros tenemos 
también el deber de oir al Sr. Echeverría. Y o creo, y 
perdónenme los señores de la oposiciou. yo  creo que 
ciertas cuestiones se han traído aquí antes de tiempo, 
se han traído sin deberse; pero puédanse ó no traer, 
ha sido fuera de tiempo, porque hoy no se pueden tra­
tar, porque no tenemos Congreso. Por consiguiente, la 
cues ion es que ciertas materias, ciertos puntos de de­

bata no puede resolverlos este cuerpo, porque ésta es 
una junta de señores diputados electos; quien pnede de­
cidirlas y resolverlas en su  día es el Congreso ya  cons­
tituido.

El tír. R I O S  r o s a s ; Debo aolo decir, en respuesta á 
las benévolas palabras que me ha dirigido el señor Pre­
sidente. que ha estado muy lejos de m i ánimo el dirigir 
ningun género de censura a la conducta de S. S. Lo 
que yo me propuse en las pocas palabras que antes pro­
nuncié , y en que insisto abura, a pesar d e  qne no_lo 
considero necesario después de haber oido las de! señor 
preaidenta del C o n e jo  de Miniatros, y haber observa­
do el aentido en que la mayoria las ha acogido, es que 
aun después de hecha la p r^ u n ta , y aun después de 
hecha la votación, permite y  aun acaso manda el Re­
glamento dar la palabra al diputado interesado.

El tír p r e s i d e n t e : Estamos de acuerdo. Yo he 
dicho que por mí solo no quiero resolver esa cuestión, 
habiendo votado el Oongreeo; pero que iba á proponer 
á este SI tenia por convemente oir. áun deepues de la 
votación, al señor diputado qúe habia tenido f  l derecho 
de halilsr antes de ia votadon, y para esta no necesita­
ba reglamento Para m í ei reglamento no puede ser m is 
eficaz que las palabras pr munciadas por el señur pre 
sidente del Consejo de ministroa. Por 11 demás, sosten 
dré lo que he dicho al Congreso al tiempo de proponer 
esa grave resolución, y  la mantengo para ahora, para 
deapues y  para siempre.

El Sr. Ei'heverria tiene la palabra para esplicar aque­
llas por las cuale» ha sido llamado al órden y ha recaí­
do la resolución del Congreso que conoce S S.

Consultado el Congreso, se acordó conceder la pala­
bra ?1 Sr. Echeverría.

E lS r . E C H E V E R R I A ;  Cuando el señor presidente 
me llamó al orden por tercera vez, pedí la palabra. Su 
señoría no me oyó; pero el secretario Sr. Murayts. que 
estaba al lado de S. tí., puede dar fé de que la pedí. Cun 
arreglo á regiamente, antes de empezar la votación, ó 
despnes de beeba, se debe oir al diputa o  para dar las 
esplicaciones conveaieates: esta es m i opinion.

Diré ademas al señor presidente del Consejo de m i­
nistros que yo no be provocado aquí esa incidente. Fué 
ei Sr. Alonso Colmenares el que lo pruvocó diciendo 
que los carlistas no podíamos hablar aqui de ningún 
rey une no fuera el que se  sienta en el trono. Y o me 
levanté á protestar contra esas palabras y á decir que 
la Constitución era reforaablo en todas sus partes y

3 ue teníamos el derecho de pedir en su día su re- 
brma.

Yo no sostengo qua la Justicia en abstracto sea lo 
que digan las mayorías, aunque acate la ley. Y o no 
me opondré á qua aguardemos la ocasión de tratar 
esascuestiones; pero creeré siempre que la Constitución 
está sobre loa votos de la mayoría; y respetando la ley 
me reserve m i opinión sobre la  justicia de la resolución 
legal.

El señor presidente del Consejo ba venido á darme 
la razón diciendo que no es tiempo de tratar esas cues­
tiones.

Por ese no debia haberlas provocado un inéivíduo de 
la mayoría, y por eso me he levantado yo á protestar 
contra las palabras del tír. Alonso Colmenares. Yo en 
otra ücasion leí las pronunciadas aquí por el señor Oló­
zaga. y  aplaudí las relativas á la legitimidad d e  ciertos 
príncipes: yo  le doy las gracias ahora por la tolerancia 
con que me ha escuchado.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : Debo consignar ciertos hechos: 
primero, que el presidente y tres secretarios no han 
oido á S. tí. pedir la palabra, aunque creen de muy 
buena fa que la pidió, y basta que lo diga tí. tí.; segun­
do, que nadie hasta después de empezada la votación 
me dijo despue? que 3. S  deseaba tomar la paiaiira; 
tercero, que el presidunte no ba profesado nunca, ni ha

Eiodido por consiguiente emitir as opiniones que S. S. 
e atribuye en la discusión de la Constitución, y  tiene 

tiempo tí. S. para ahora y mientras viva de buscar tos 
Diarios, á ver sí he dicho nada que pueda servir de 
fundamento é  esa opinión; cuarto, que 3  S. h adado 
una eaplieacínn que puede atenuaran falta: la de creer­
se provocado. (Varios señores diputados: Palta, no.) El 
Congreso lo ha declarado asi. ¿Cómo he de llamar yo á 
eso? ¿Diré qne es un mérito? ¿Hay quien tal cosa diga? 
Pues entonces, el Congreso volverá á . votar lo mismo 
qu e antea.

A S  S. le he llamado al órden y  repito que me costa­
ba trabajo hacerme oir: tí. 8 . dice que estaba acalorado 
y ya escuso eate calor. Por lo demás, el presidenta, al 
proponer al Congreso su resolución, fijó el motivo gra­
vísimo en que debía apoyarse para retirarle la palabra; 
y ese fundamento subsiste, y subsiste como he dicho 
antes para el Congreso no constituido; y en cuanto á 
mi me sea licito decir mi opioion como diputado, ese 
fundamento para el Congreso constituido y para siem­
pre (Bien, bien,:; y proceden con error muy grande los 
que creen que mientras España sea monárquica, que 
mientras Cortea Constituyentes no declaren abolida la 
monarquía, pAeden discutir aquf ia dinastía: ya pueden 
retirarse ios diputados que vengan con esa intención; 
aquí estoy yo  que noseladejaré llevar adelante. [Aplau 
sos en la mayoria.)

Por lo demá?. yo aplaudo la buena intención con que
S. S. ha querido'mostrarm e los motivos de equivoca­
ción  que ha tenido.

El tír. s o l e r : Pido que se lean el art. UO de la 
Constitución, el 1.® de las disposiciones transitorias v 
el art. 33

El Sr. R O U E R O  R O B L V D O : He pedido la palabra 
para pedir la lectura de uu documento.

El tír. p r e s i d e n t e ; Pera eso tendrá sn señoría 
la palabra, como tud )s los señorea diputados que la 
pidan con igual objeto; pero no para comentar los do­
cumentos cuya lectura se pida. Puede por consi­
gu ientes. tí. pedir ia lectora de lo que tenga por con­
veniente

El Sr. R O M E R O  r o b l e d o ; Pido que se lea la par­
te de la sesión en qne siendu presidente el Sr. Rius Ro­
sas, á m i se me retiró la palabra. A lií se verá la con­
ducta de laa oposiciones de entonces, comparadas eon 
las de ahora.

Ei Sr. Q o m ts : Pido la palabra para que se lea el ar­
ticulo del reglamento.

Se leyó y decia asi:
«Si se profiriese a l^ n a  espresion mal sonante, ofen­

siva á a ^ n  diputano, esta podrá reclamar luego que 
concluya de hahlar el qne la profirió; y  ai este no satis­
face á las Córtes. ó  al diputado qne se creyese ofendi­
do, mandará el presidente que se escríba por un se­
cretario; y si hubiese tiempo, se deliberara sobre ella 
aquel mismo dia. y  si no, se dejará para otra sesión, 
acordando las Córtea lo que estimen convaniente á su 
propio decoro y  á la unión que debe reinar entre los di­
putados.»

El Sr. o o m i s :  Ruego al señor presidente y  al Con­
greso que escuchen con benevolencia lo que voy á 
decir.

El Sr. p r e s i d e n t e : Si. Gomis, sé á lo qne su se­
ñoría sa refiere Cuando un diputado dice algo sin estar 
en et usode la  palabra, es como si no lo dijera; eso no 
se consigna en el Diario n i enel E xtrael»; son palabras 
que el Congreso no ha oido.

El Sr. M O R A 'r T A ;  Estando en la mesa junto al se­
ñor presidente oí distintamente al Sr. Echeverría pedir 
la palabra en los momentos en que el señor presidente 
le llamaba al órden; se lo indiqué así varias veces al 
señor presidente; pero,con el ruido que armaba la ma­
yoría, el sefior presidente no me oyó, distraído como es­
taba con Us interrupiúoaes tan incalificables de esa 
misma mayoría. D igo esto para que se sepa que en la 
mesa ae oyó pedir la palabra al señor Echeverría, y que 
sin em bargj, el presidente no pudo apercibirse de esto 
ni de mis indicaciones basta ya comenzada la votacioa. 
Yo, señorea, no podria creer nunca quo aquí se tratase 
de coartar la libertad de un diputado.

El Sr. p r e s i d e n t e : T e n ^  el gusto de ver confir­
mado plenamente por el Sr. Morayta lo que he dicho 
antes.

Bl presidente y tres secretarios no han oido pedir la 
palabra al diputado á quien se le llamaba al órden. El 
Sr. Morayta lo ha oido y me lo ha dicho; pero yo  ae lo 
he oiilo cuandoestaba empezada la votación.

Es fortuna en estas circunstancias que todos 1 a in- 
dividuos de la mesa estén completamente conformes, 
estén perfectamente acordes. Vuelvo a decir que queda 
terminado completamente este incidente.

Se va á leer e documento qua se ha pedido por un se­
ñor diputado.

Kl señor secretario Merelles leyó el discurso del señor 
Romero Robledo sobre el acta de la Baneza, en que el

Sr. Romero Robledo fué llamado al órden portres veces 
lor el señor presidente Ríos Rosa». Antes de l i^ s r  la 
ectura á la resolución dei Congreso, dijo

Bl Sr. ROM ERO ROBLEDO: Ba.?ta.
Bl Sr. R I O S  r o s a s ; Pidu la palabra.
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. B I O S  r o b a s : Y o cedía la palabra al señor d i­

putado porque este habia significado, primero en voz 
alta y después en voz muy perceptible, que para algo 
h'ibia pedido ¡a lectura de ese documento. Si tí. S. no 
la ha pedido para nada, tanto peor. (Rumores de apro­
bación.'

Bl Sr. r o m e r o  ROBLEDO:La pedi para algo.
E l Sr. RIOS r o s a s : Kaes diga tí. tí. para qué.
El Sr. r o m e r o  r o b l e d o : Y o U  pedí, y  al pedirla 

razone la petición. Si el tír. R io» Rosas no lo h s oido, 
tanto peor 

El Sr. RIOS ROSAS: P ídola palabra.
El .Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
Bl Sr. RIOS ROSAS: Cuando el señor diputado qne 

ha pedido la lectura del documento dijo que la pedia 
porque habia alguna a n a liz a  entre aquel incidente y 
el que huy ha presenciado el Congreso, á  tí. tí. le toca­
ba demostrar esa a n a lg ía , y por eso, á m i ju icio, en el 
que creo me acompañarán todos los que estimen con 
imparcialidad este incidente, debería tí. S. haber de 
mostrado esa analogía.

Véase por qué al abstenerse S. S. de usar la palabra 
para demostrar esa analogía, decia yo: tanto peor; y 
repito: tanto peor. Pero, señores, y ó  -tengo entre mis 
fortunas la de que et Sr. Romero Hubledo m? sea á  m í 
lersonalmente muy simpático; y entre mis desgracias, 
a de DO ser yo muy simpático á S. S. A l Sr Homero 

Robledo, que hace alguno» años se sentó muy jóven, 
demasiado jóven, en este C on d eso , siempre le he mere- 
cidu la especie de predilección, de que es testigo la Ca- 
mara y tí S. me ba debido á  m í no la benevolencia del 
viejo bácia el jóven , eino la consideración que yo eon 
sagro siempre á todos los talentos precoces Rii-as.)

b . tí., pues, usando de sus hábitos, que aunque su 
señoría es jóven, ya se paedeu considerar en él como 
inveterados, ha rebuscado en las eruditas profundida­
des de sus reminiscencia» el iocidente á qu e tí. S. ha 
aludido. ¿Y  qué sucedió, señores, en este incidente? 
¿Qué sucedió sino lo que se ha leido en ese documento? 
¿Qué sucedió sino que tí. tí abusó escandaiasamente de 
su derecho? ¿Qné sucedió sino qne S. S., invadiendo las 
facultades del presidente, y sopreponiéndose á  la auto- 
ridaiMel presidente, pretendió absurda é inicuamente 
que se discutiese lo que S. S. queria que se discutiese, 
y  que el presidente, en uso da sus facultades, no lo con 
sintió? ¿Y  p-ir qué esa insistencia de sn señoría? Porque 
habia pocos diputados en el salón, m rque esos diputa - 
dos eran am ig(« de tí. S., porque tí. 5 . buscaba, y lo 
obtuvo, una sorpresa; obtuvo la sorpresa; al presidente 
se le dió un voto injusto, temerario, inicuo de censura, 
por una minoría que en aquel momento fue una mino­
ria facciosa. Y  al dia sim iente, la mayoria restableció 
la autoridad del presidente. Esto sucedió en aquella 
ocasión que, como los señores diputados ven, es muy 
diferente de la actual.

Yo pregunto. ¿Qué género de analogía hav entre aquel 
suceso y  este? La cuestión de entonces era la pretensión 
de nn diputado de querer interrumpir la órden del día á 
su voluntad: el presidente no habia quitado la palabra 
al diputado, no le habia llamado á la cuestión ni al ór­
den, no le dijo nada: el diputado queria que se discu­
tiese una cosa que no estaba puesta á  discusión. ¿Es 
esto lo que ha sucedido hoy?

CualquÍM-a que sea el ju icio  qu ese  forme de lo q u e  en 
esta Cámara ha sucedido hoy, ¿bay punto de compara­
ción? Hov, un señor diputado, en uso. ó con abuso, de 
su derecho ha tocado una cuestión, que habia tocado 
antes, segun me han referido, porque yo no me hallaba 
presente, otro señor diputado. BI presidente, en uso de 
sus atribuciones, lia estimado lo que le ha parecido con­
veniente y ha llamado al órden al diputado ¿Lo ha lla­
mado al órden porque el diputado queria que el Congre­
so deliberase sobre un asunto que no estaba á la órden 
del dia? No; lo  ha llamado al orden por lo que e! dipu­
tado decia, lo ha llamado al órden por la manera con 
que el diputado discutía. ¿Es esta la anomalía descu­
bierta por el precoz talento del Sr. Romero Robledo?

Dicho esto, séame lícito insfetir con completo respe­
to, con el respeto que yo he consagrado siempre en 3 0  
años de vida pública al que se ha sentado en ese sitial, 
aea el que fuere, con el respeto particular que me me 
rece la larga vida y ia autoridad del dignísimo señor 
presidente que en eate mom nto le ocupa, séame lícito 
decir, terminado el incidente por fortuna, para decoro 
y dignidad de la Cámara, que yo entiendo e l reglamen­
to  de diverso modo que el señor presidente; que el re- 
glemento dispone espresamente. y lo dispone con razón 
por consideraciones obvias, qne hecha la pregunta, sí el 
diputado pidiera la pala ra para escusarse. le  sea con­
cedida después de hecha la pregunta: es textual el pár­
rafo segundo del art. 44 del reglamento: después de he­
cha la pregunta, lo be visto practicar asi cien veces.

Véase la razón, entro otras, por qué con dolor mío 
por la primera vez de mi vida he votado contra la pre­
gunta del señor presidente en uoa cuestión de órden.

Las otra? razooe» que me han asistido serian muy lar- 
g ^  de exponer: las otras razones se le alcazan mny 
bien al señor presidente que ha presidido esta Cámara 
en otros días; se le alcanzan al gobierno que ha escrito 
el discurso de la corona; se le alcanzan al señor preaí 
dente del Consejo de ministros que ha hablado aquí en 
cierto aenti-lo hoy y  otros diaa: y cuando se dan ciertos 
ejemplos, las faltas que ellos produzcan, ¿no ofrecen 
cuando menos circunstancias atenuantes? Y  no digo 
más: he concluido.

El señor p r e s i d e n t e : Antes de dar la palabra al 
Sr Romero Robledo, debo dar las gracias al Sr. Rios 
Rosas por la manera con qne ha honrado el nombre del 
presidente, y  por su ros i»to  al que ejerce esta digni­
dad: pero S  S. ba padecido una equivocación. Y o en­
tiendo el reglamento lo  mismo que S. S.; yo  he decla­
rado. no una. sino varias veces, conm igo tres señores 
secretarios, y  el cuarto está conforme en el hecho, aun 
cuando particularmente no apruebe nuestra conducta, 
que no se dió la palabra al diputado que la pidió por - 
que no hemos oído que !s  pedia, que de haberlo oido, 
yo  entiendo el reglamento como el Sr. itios Rosas, y hu­
biera hecho lo mismo que S. S. dice.

El Sr. B I O S  r o s a s :  Y o oí al Sr. Echeverría pedir la 
palabra con anticipación; y  no ea estraño que no lo 
oyese el señor presidente; pero yo me fnndo en eso y 
digo qne hecha la pregunta todavía ai el diputado pide 
la palabra para esp icarse, se le debe dar; esto es lo que 
digo que se deduce del párrafo segundo del artículo 14 
dcl reglamento.

E lS r . PRESIDENTE' YoSuplico al Sr. RÍOSRosas 
que tenga la bondad de contestarm e. porque para mí 
seria un sentimiento, creería ocupar indignamente este 
puesto si no entendiera et reglamento.

Decia el Sr. Rios Rosas que después de hecha la pre­
gunta y la votación se debe dar la palabra al diputado 
que la pida en el caso en que s» encontraba elSr. Eche­
varría. Si S  S. cree eso, no apreciamos de la misma 
manera el reglamento, y  siento muchísimo disentir de 
una Opinión ten respeteble como la de S. S.

B l ^ .  RIOS r o s a s : Esta es cuestión da apreciación. 
No estrañen los señores diputados de la mayoria que 
conteste al presidente, qne me interpela.

En el caso concreto óe qne nos ocupamos, pueden 
ocurrir varios casos. El primero es que hecha la pre- 
; ̂ n ta , y antes de la votación, el intoresado pida la pa- 
■ abra, qne creo que es lo que ha sucedido aquí, porque 
á mi ju icio, ai m i oido no me ha engañado, e señor 
Echeverría ha pedido la palabra repetiaas veces; la pri­
mera antes de ser llamado a! órden por tercera vez; la 
segunda en el acto de ser llamado al órden por tercera 
vez. y la tercera despnes de hecha la pregunta. Pues 
bien: á mi ju icio, el Sr Echeverría, despuea de hecha 
la pregunta, tenia un derecho perfecto de ser oido an­
tes de proceilerse á la votación: esto es lo  que no se ha 
hecho, y con esto bastaba para que se hubiera cum pli­
do el reglamento; de lo  cual resulta que respetando yo 
mucho la autoridad del señor presidente, al ver el re­
glamento infringido v violado el derecho del diputado, 
he tenido que votar en contra.

Pero todavía digo más, y esto confieso que es más 
opinable; después de la votación, y con anuencia del 
Congreso, el diputado que pide la palabra para escusar­
se debe ser oido y  lo ha sido siempre: este es el sentido 
del reglamento.

El Sr. PRESIDENTE; Entiendo el reglamento lo 
mismo que el Sr. Rios Rosas, y me alegro de saber por

qué ha votado negativamente. (El Sr. Bir-s Rosas; Uno 
de los por qué) sea uno; pero al fln el principal: S. S. 
ba  votado negativamente porque sabe que al diputado 
habia pedido la palabra ; tenia derertiupara ello: quizás 
faltándole ese por qué no hubiera vutado contra el pre­
sidente, á quien con tanta bondad y tan inmerecidos 
elid ios ba tratado: y  me alegro tanto más cuanto veo 
qtie la mesa ba pensado como S. S.. áun despnes de he­
cha la votaciou. puesto que no creyéndose autorizada 
cuando ya el Congreso habia vot >do, ha propuesto al 
Congreso que se oyese al Sr. Echeverría.

Me alegro, repito, de esta conformidad, y  vamos otra 
vez al acta de Tudela.

E lSr. R O M E R O  R O B L E D O : Y a sabéis, señores, las 
simpatía que inspiro al tír Rios Rosas: y  > me felicito 
m ucho de ellas aunque S. S., á pesar de su grande su­
blime talento, no haya podid» adivinar para qué he pe­
dido la lectura de un documento.

No quiero hacerme cargo de laa palabras de sorpresa, 
de iniquidad, y  otras d eS . S.: son la reprensión amorosa 
del padre á uo hijo.

L oq u e  entonce» se discutió, com o ahora, es la auto­
ridad dei presidente, que puede llamar al órden tres 
veces á un diputado, y consultar Inegq á la Cámara. Si 
entonces d o  estaba dentro de ta cuestión, tampoeo aho­
ra. No ee resolvía entonces ni ahora sino el respeto á 
los facultadee del presidente. Y o, individuo de una mi­
noría, me sometí a ia resolución lo mismo qne mis co­
lega?; no nos salimos de aquí en tum ulto, en motín, 
en algazara; no? sometimos humildemente á lo que re­
sultara. El resultado fué contrarío al que boy se ba 
visto; pero yo, por respeto a lS r  Rios Rosas, antes qne 
se leyera eso. dije: basta.

E l tír. R I O S  r  r o s a s : Es decir, que S. S. reconoce 
que entonces tuvo razun el pr^ idente al sostener sus 
facultades.

E lS r . R o n s a o  r o b l e d o ; L o he reconocido 
siempre.

El Sr.CANOA a r g u e l l e s ; Pido que se lea el dis­
curso ciei tír. D. Saiusiia-.o Olózaga, página 3.041 del 
Diario de Sesiones del 69 ai 71.

El señur secretario Mura vta leyó este discurso, en que 
se hablaba de la necesidad de estender ta edocscion del 
pueblo, para que. contando con la iit«rtad absoluta del 
pensamiento y de ¡a  palabra, pueda ser digno de esa 
forma de gobierno que el Sr. Olózaga d ijo  no elogiaba 
ahora para el porvenir, sino que la habia elogiadu cuan­
do se trató de la expedición de Méjico.

'A l terminar la ectura aplaudió extrepitosamente 
la mayoría ¡

El tíi Canga Argüelies pide ia palabra, pero el señor 
Presidente no se la concede.

El Sr. s o R f i i :  Pido la palabra para pedir que se lea 
un documento.

Bl Sr p r e s i d e n t e : ¿Qué documento quiere V. S. 
que se lea?

El Sr. 8 0 R H I ; Pido que el señor presidente mande 
leer las cuartillas en que estén las palabras dichas por 
el Sr Romero Robledo á continuación de, haber pedido 
la lectura de un documento, para que se vea que usó 
luego de la palabra.

El Sr. P R E S I D E N T E : No se puede interrumpir la 
órden del día. El tír. Soler tiene la palabra en pró del 
voto particular que ha suscrito.

El Sr. C A N G A  A R G U E L L E S :  A quí DO hay regla­
mento, aquí no hay presidente.

/Protestas en lot bancos de la mayoría: mnrmullos, 
interrupciones.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Orden. El Sr. Soler tiene la 
palabra. ¿Empieza V . tí. é hacer uso de ella?

El Sr. s o l e r ; Cuando se m e oiga hablaré. Cuando 
V tí. cum pla con su  deber, haciendo guardar silencio, 
enroezaré yo á  apoyar mi voto particufer.

Bl Sr. p r e s i d e n t e : El presidente cum ple con su 
deber, cumple con el reglamento, y guárdese su señoría 
mucho de increpar al presidente.

El Sr. S O L E R : Y o no puedo hablar cuando no se oye.
El Sr. C A S T E L A R ; Pido la palabra.
Bl tír. p r e s i d e n t e : Va á empezar á usar de la pa­

labra el tír tíoier. ¿Para qué la pide V. S.?
El tír. C A S T E L A R ;  es sobre este m smo asunto
El tír. P R E S I D E N T E : Usará V. S . de la palabra 

cuando concluya el tír. Soler.
El tír c a s t e l a r : Pido que se lea el art. Ufó del 

reglamento.
El tír. p r e s i d e n t e : Se leerá cuando termine el 

orador.
El tír. Soler tiene la palabra.
El tír. s o l e r : Comienzo por felicitar al Sr. Olózaga 

por loa aplausos qua ha merecido su discurso, y antes 
de entrar á discutir ol voto particular. . ..

E l tír. C A S T E L A R : Pido la palabra; pido que se lea 
el art. 105 dei reglamento.

Se leyó, y decia así:
«Si durante una discusión se hiciese alguna proposi­

ción incidental las Córtes la tomarán ó no en conside­
ración, y acordarán lo que juzguen oportuno.»

El Sr. P R E S I D E N T E ; Estamos en la discusión del 
acta de Tudela.

El tír. C a s t e l a r : Suplico á S. S ...
El .Sr G A L V E Z  c a ñ e r o : Que ae lea el art. 33 del 

reglamento
Se leyó, y  decia:
«Cuando se pidiere á la s  Córtes autorización para 

proceder contra un diputado, resolverán loque estimen 
oportuno, ofendo á una comisión nombrada por el mé­
todo ordinario; pero sin la instrucción prévia que pre­
viene el art. 64.»

El tír. s o l e r : Renuncio la palabra.
Puesto a votación el voto particular, no fué tomado 

en consideración.
Abierta discusión sobre el voto de la mayoría, que 

proponía la admisión del tír. Alonso Colmenares por el 
distrito de Tudela. dijo

El Sr. D I A Z  Q U I N T E R O : Sc va introduciendo aqui 
una costumbre que va á desacreditar el sisteme parla­
mentario. No parece sino que se trata de impedir á los 
diputados que hagan uso de au derecho.

Bl señor PRESID SN TÍS: Se trata del acta de T n - 
dels.

Kl Sr. D IA Z  Q U IN TE RO ; Sí, señor, del acta de T n - 
dela y de las cosas que han pasado en su  discusión.

Observo que hay un diputado que pidb á  cada m o­
mento la lectura de un articulo del reglamento que 
prohíbe hablar sin haber pedido primero la palabra, l o  
sostengo que el decir «pido la palabra 6 que se lea tal 
cosa.» no es hablar en el sentido del artículo.

Hay, señores, ún voto de censura contia la mesa......
El Sr. p r e s i d e n t e : Nadie tiene más interés que yo 

en que eso se trate; pero ahora se discute el acta de T o - 
dela, y no se puede hablar de otra cosa.

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o : Pues bien; yo creo que 
tiene precedencia la propusfcion incidental; pero me in­
teresa hacer constar que cuando el señor presidente 
llamó por primera vez al órden al Sr. Echeverría pedí 
JO la lectura del art. 28, y S. S. se opuso siempre á qne 
se leyera.

Convénzase S. 8 . de que las minorías nunca se su! - 
furan ni se irritan sino cuando se viola su  derecho

E lS r. P R E SID E N T E : D iscu te s . 8. el acta de Tu­
dela, ó  le Uamo al órden por primera vez

El Sr. D I A Z  q u i n t e r o ; Llámeme V. 8. cnanto 
quiera al órden, porque yo estoy eu mi derecho, y  nun­
ca me exalto sino cuando se viola. Dicho esto, me 
siento.

Consultado el Congreso, quedó aprobada el acta de 
Tudela, y  admitido d  Sr. D. Eduardo Alonso Colme­
nares.

El Sr. G A L V E Z  c a ñ e r o ; Que se lea el art. 32 del 
reglamento. (Se leyd.j

(El Sr. ülózaga dejó la silla de la presidencia, qne f 
ocupada por el tír. Herrera.)

E lSr. P E Ñ U E L A S : E n virtud de eee artíi-ulo, creo 
que es el ju icio  de la Camara quien debe decidir si esla 
propc^icion está en el caso de las cuestiones graves 
ó nó....

El Sr. p r e s i d e n t e ; El artículo sc refiere á proyec­
tos y propo?iciones de ley. La mesa cree, eomo más in­
teresada en la discusión de todo lo que puede afectarle, 
que lo que procede ea la lectura de fa proposición.

Se leyó la proposición que decia así;
«Los diputados que suscriben, considerando que la 

conducta seguida por el señor presidente ataca el titu­
lo 1 ® de la Constitución, el cual consagra la libre em i­
sión del pensamiento y la legalidad de todos loa parti­
dos; desconoce la inviolabilidad del diputado y  ta liber­
tad de la tribuna, y destruye los derechos parlamenta­
rios y  la facultad omnímoda de deliberar, y mina el re -Ayuntamiento de Madrid
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glaraento. tu^ sq  á la Cámara se sirva dar un voto de 
censura alseñi-r presideute.

Madrid 2 9 d ;A b n t  iIb 1871.— Em ilioC astelir.— Sa­
ñudo — Prefniuo.—Manuel Bes Hediger.—B. Lostau.—
E. Perez de Guzmaii.— Fcruando Garrido.»

El Sr. C A S T E L A R :  Dué.eme. señores diputados, 
una discuaioo 8<bre la autoríuaU del señor presidente, 
á quien respeto, como respeto to la s  las autoridades 
electivas; una discusión sobre la persona del señor pre­
sidente a quieu admiro, como admiro a todos los gran­
des oradores. Pero ; o  no puedo callar cuando se trata 
de los der»chu» individuales, siu lOS que desiparece por 
completo la personalidad humana. Y o no puedo calUr 
cuando se trata dei libre cumplimiento de nuestro man­
dato, sin el cual es uoa letra muerta la soberanía del 
pueblo. Y o  no puedo callar cuando se trata de la Liber­
tad de ia tribuna y  la inviolabilidad det diputado, sin 
las cualrs son estas Asamblea® sombras, y  nada más 
que sombras del autiguo absolutismo.

Uu señor diputado ha dicho que ciertos representan­
tes del puebiO usan »u nombre, y detieuden sus ideas 
contrarias i  la dinastía reinaute. eo  virtud de la e\ce- 
Riva tolerancia de la mavoría. Y  com o los diputados no 
estamos aqui en virtud de ninguna tuleraocia. sino en 
virtud de nuestro derecho, j  com o n > ejercemos ta li 
bertad de hablar por complacencia® de nadie sino por 
la facultad eagraUa de nnestra conciencia, señores, de 
admitirse ese dicho que parece sancionado por las in 
terrupciunes del digno presid--nte a lorado  que lo dis 
cutía y lo negaba, seriamos minoría® indiguns. y  estos 
cuerpos caeu 3 se podren cuaudo no es clara y evidente 
la dignidad de todos sus miembros

£1 derecho de la® mavunas priucipaimeote es votar, 
es decidir; pero el derecho d é la s  minorías principal 
meute e» üeiiUerar, es discutir. bi las deiíbcracioues uo 
son completamente libres, tas leye® nacen cumpleta- 
m euie muertas. Y  al negar á las minorías el derecho 
de deliberar, us negáis iu»ens itamente. dipútalos de la 
mavoria, á vosotros uiiemus el derecho de decidir y le­
gislar.

Peio hsy algo todavía m is fundim  ntal. Herís, h í- 
rieodu ei derccuo de Us minorías, el titu lo l.^, quee* 
el títu lo fuudauieatal de la Constitución dei Estado. Por 
esce titu lo, que con-agra ios derechos individuales, to­
das la» meas son ubres todos loa partidos »uu Icgiii 
tuus mientra® uo apeieu a la tuerza y a la violencia. Y 
SI fuera ae aquí tudas las ideas son libres y todo® lo» 
partidos legaie», dentro de este recinto »ou SHg.aios. 
son luVluiaüiB», porque representan parte lutegraute de 
toda U aOCLcitad, y vienen á Ser Coino orgauus iudispeu- 
SaUles a la soberanía de U  nación. Siria de Ver que pu- 
dieiau existir pcnodicus repubiicauua o cañistas; clubs 
Callistas o repub iConu»; eie tures repubiican >s ó  car­
lista», y no puoiciau existir aquello» que repre®enlau 
e> resultado legaL de tan opuestas, pero de ten uecusa 
ñas ospiiacioues; diputados repuo icauos y Carlista.® 
Habría entonces ¡ub coutra»eutidO. menos libertad en 
las oórte» que eu lus clubs.

Volvemos entonces a lo» tiempos funestos en que se 
borraba ei nombre deuiuoraticu eu la cabez® de un pe­
riódico por capí ichos oe autundades arbitrarias Volve­
mos a IOS tiempo» en que se denunciaba nuestro pro- 
gi ama, y de»pues de absuelto, ss volvía a denunciar, 
aescouocieuuo hasta el oerecliu de los tribunales. VoL 
vemos a lo» tiemp..s eu que se cspuisaba de las reunio­
nes eiecturaie» ai partido democrático, lu cual engen­
draba el amenazador rctraimieuto Para repetir sus 
errure.®, ¿por que habéis lanzado del trono la antigua 
dinastía?

E® axioma de ia demo.'racía que deben repetirse en 
las A»amniea» uacioa» dei sufragio uuiver»al la® d iver­
sa» a-piracioues que ou la sociedat exi»tea. Y  así como 
el tiempo ci.ne tros términos, y ei universo tres fuer­
zas y 01 eutcudimieulo la lesi», la antítesis v la 8 nte- 
sis, la sociedad tendrá siempre tre® partidos fuudaiuen- 
t.iles; y querer pre-cindir üe aigunu de ellos es tan C o n ­

trario ai equilibrio de la aucied id, como sena contra no 
ei prescindir de las fuerzas centrifugas y  ceuCripeda» 
al equilibrio del Universo

L o» derechos ludividualea no son fines; son medios de 
e»presar CoU libertad toda® las Upinioue® y llevarías 
leg iluieiiie a toda» la» esferas del poder. Los electure® 
tiedcu .eiecnu a pedir á s >s diputados, y lus diputados 
derecuu a pedir al Oungre»u por lo» medios legiumus y 
couBtitucioUales, la destitución de la dinaatia du áa- 
boya.

E lS r PRbSSOSNTb: V . 3 . no puede insistir en la 
eojisiou de idea®que la Camara ha declarado ya indiscu­
tible». Ks tefoiui.iblo la ciuuatituciun; pero por lo» me­
dios quo ella es,auiece. Mientra» iio este reformada, hay 
que respetarla en Iodo; y la presidencia interpretando 
asi uu V o t o  S o l e m n e  de la Oamara, la hará 1 espetar.

E l 3r. CASTELAR: Cabalmente eata es U  cuestión 
que se discute. ¿1 s .  3 . la decide, nu teugo nada que ha­
cer. ¿1 yo uo puedo cumplir el maudato que tos electo­
res me bau condado, me retirare ue esta Cámara.

El S r ,p r e s i d e n t e :L a prc»ideucia no priva R nadie 
de ningún derecuo: quiere que se useu como la Consti- 
tuciuu establece.

E l Sr. c a s t e l a r ;  Apelo á la memoria del señor mi- 
uistru de Hstaiiu, y qua me díga 8i el titulo primero de 
la Couelituciun e» uieuos sagrado que ei art. 33 y el ac­
ta adicional. Todos los artículos de la Cunatitucioo. to­
doe son de Igual gerarquia, poique todos son deidénti 
ca prosapia, to loa provieueu, sta excepción alguna, dcl 
s ú fr a lo  universal.

Si unos ariiciiius son discutibles, todos deben ser dis - 
cutibie». Si unos son reform ibie», todos deben ser re­
formable». Y íi  ninguno es discutible ni reformable, 
por salvar ios relerentes a la m oum quis y a la dinastía 
de todo debate, entuncea uo bay reformas p isibies 
siendo esta uua CoiistituCiun inmóvil, y no hay mas 
partido legal que ei partido lumiuaute.

SeDure» diputado.', lo que eu la»Cortes Constituyen­
tes ee sostuvo fu e q o e  to d o e »  legislable, inon.irquia. 
dioa»tia, represciitaciuu uaciuual; pero lo iiegisiabie lu 
sagrado, lo que uo podían negar ni las Corte» Oousti- 
tuyonie.® ui el pueblo Culero, e» el derecho de di.'cutir 
ese trono, esa C mstituciou. esa uiuastia Y tal üerecuo 
ee ei sagrado, el intimo, porque e» el dcrech • dei p<ru- 
S •luieniu. que permanece eterno y luminoso sobre t> 
do® lo» pódeles, e im pii«a  fuerte é inc.<utia®tible todo» 
los tiempos. 3 í, el pensamiento liumauo es m is íuvio- 
lab.e y mas sagrado quo vuestra fraga Jinasiia. (Pro 
testas en ios baucusue la mayoria.,

No me iiiiimMH vuestra vocing ería. No me intimida­
rá jamas. He de decir y he de sostener m i peusámieutu 
COu toiia la fuerza que me lu dicta mi concicucia, Lu 
carlistas tienen ‘lerech I de pedir que ®e cambie la d i­
nastía. 1.08 repub.icanos tenemos uercchu a pedir que 
se couciuya cuu toda monarquía. E®te derecho e.® supe 
ñ or  a la Constitución y ai rey Deriva primero de mi 
naturaleza, despuesde lui mandato. V ai y o  creyera 
que derivaba (le vuestra tolerancia, yo  me iría de este 
Sitio, porque no quiero deber nada a vuestra tolerancia, 
no quiero recibir ninguna merced cuando me asiste lú­
da la  Justicia.

Después de votada la Constitución, se suscitó en las 
Constituyentes uu suiumue debate sobre si nosotros po­
díamos continuar defen-iiendo nuestras ideas y  usando 
nuestro uumbre. Y' se decidió que si. que 'bstabamris en 
nuestro absoluto derecho, derivado del líta lo  l . "  de ia 
Coiistituciuo que es ei fundamento de los fuudamentos 
del K.'tado. Nosotros, sí, norotrüs, pues, podemos dis 
cutir la monarquía y la dina-tia.

El señor p r e s i d e n t e : Ni abora ni nunca puede dis- 
eutir.®e eso últim o; peiu mueh^menis ahora inciueutal- 
meute, y en uu Congreso nu cousiiioido.

E isr . CASTELaR; Y'o nu di»cutu aiiura ni I® mooar-

3uia ni la diua-ic a. sino la posibilinad ile discutirías; el 
erecho que a discutirías me asistirá siempre.
Hay aquí mucbo® dipuia-to.® que no quieren el snfra- 

fio universal. ¿No es ei sufragio universal mas respeta- 
)le qu  ASta monarquía, pues que segun vuestro.® prin­

cipios es su pa-ire? Pue» bieu; la uposiciou Conservadora 
¿no puede pedir que se reforme el sufragio uuiver.sai? 
Y s i  la opoSiciou conscrvadoia no puede pedir que se 
declare abolido el sufragio universal, base de  todas 
nuestras iostttucioae®, yo  puedo pedir que se declare 
ab >lido algo menos fundamental, menos .sagrado, m e­
nos re»petable, lam onarqniay la dinastía.

El ¿ r  P R E S I D E N T E :  Suu reformables todos los prin­
cipios de 1 Oouaiitueiuu: pero nudo es la dinastía, que 
es otra cosa que uu principio. Se puede alterar la forma 
de gobierno y  aun el priueipio de La mo ja rq u i» ; pero 
mientras subsista el principio de elección, la persona 
que ocupa el trono, la dinasiia, no se puede discutir.

El Sr. c a s t e l a r ;  Permítame S. S. que le dirija al 
guii IS ob-er\HCiiiiii-s

E. Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. continuar au día 
cu rsi, perú no soaiener un debate con la ¡.rosidencia

E l Sr. C A S T T L A R '  Decm vu que » i  lus partido® con 
servaduir» pueden presentar una proposición contra la 
base de todas iss instituciones, qne es el sufrario uni­
versal. yo puedo ^.le-eiitiir üiraouitra el aitíciilo 3:1; 
y mientras esa propooicion no se furmule. yuteugoder- 
ccbu á intentar la propaganda nuble, pacirica de uu nlea 
en todus los terrenos, pero especinlmenie en e.ría tri­
buna. que e® Sinaí donde relampaguea el espíritu dei 
porvenir Porque yo no puedo pedir una reforma sin 
cambiar antes ta conciencia pública. Y’  yo no puedo 
eamUar ia conciencia pública sino pur medio de la pro­
paganda; y la tribuna ea el gran sitio de la propagan­
da, ia gran lápida donde se escriben laa protestas con­
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tra los tiempos presentes, y losideales para los tiempos 
futiirus.

La Iglesia es más s a g r a d a  en el pensamiento de los 
pueblos que la monarquía. Dios es más adorado qu e el 
re y -P »ra e l pobre c a m p e s in o  eu la Iglesia d e »ca Q s a n  

i las almas de sus paAres y en la %iesin b t ^ n  las es- 
‘  peranzas de su ptopiq jnnapctalidad. HerSfeia» el s e n ­

timiento de este pnpbfo’discuiiendo ia I^»HÍkque dis­
cutiendo la monarquía Y  sin embargo^ogÉbileis ne­
garme, según la letra y el em iritu dOTBConsrita- 
cion, el derecho á discutir la Igieaia. Pues si yo pue­
do discutir ta Ig.esia. qus tiene p jr  escudo veinte 
siglos de sagradas tradiciones, ¿no he de p d er. seño­
res diputados de la mayoría, discutir una ia ríitu - 
Clon monárquica, uua fami.ia reinaute, que sólo t ie ­
ne por escudo vuestra lutoleraucia y  vuestra soberbia?

Esta no es cues ion reg am eutiri». E»ta es cuestión 
fundamental. Se trata ae 1® Ubre emisión dei peusa­
miento. se trata de la sagiada inviolabilidad del d ip u ­
tado Y'o os aseguro, señores de ia mayoría, que como 
e-tos derechos son anteriora® y superiores a tud • p o ­
der. sea cualquiera vuestro fallo, nosotros continuare- 
'mos discutiendo la Iglesia y el Estado, la monarquía y 
ei monarca. '

El Sr. p r e s i d e n t e ; El monarca, no. La dinas­
tía. no.

El señor ministro de ESTADO: Enérgicamente in - 
terpciado por el 3r. Casteiar, me levanto contra mi 
propósito á usi r de la palabra, y  lo  haré brevemente, 
porqoe ni á mi se me alcanza, ni al Sr, Castelar tam­
poco cuaodo lo mira sin pasión, eu qué se relacionan 
los altos íuter&»e® del Estado con el voto de censura 
que ha presentado 8 3  contra el digno presidente de 
la Cámara No oividemo® que el r-r Castelar ha apoya­
do uua proposición de censura porque el señor presi­
dente ha llamado al órdeu tres vlc- s á  un aeñor d ipu­
tado. y ha prouUB'toá la Camara que le prive de la pa- 
fabra ;ior esta sesioii. ¿Qué tiene que ver esto Con nada 
de loq u e  ha dicno el señ^r Ca»telai? Lo que 3 . S. q u e ­
ría era tema para uu di-curso, y lo b a n e ch o  fuera de 
ocasion, diciendo lo que lautas veces ha diciio y lo que 
podra decir de®pues sí tiene derecho ptra ello, cuando, 
definitivamente cuostitiiKia la Camara, pueda tratarse 
de o ‘ ra Cusa que de cue®tione® de setas.

Uu diputado de la mayoria ha dicauque ciertos dipu­
tado® estaban aqui por la tulerancii de los liberales y 
el Sr. Castelar quiere que aiiura Ik den a S. S. una sa- 
tiafdccion por e»as palabras el señor presidente y la Cá­
mara.

Por mucho que valga 3. S., y yo sé que e® m uchísi­
mo lo que vale; no puede exigir esas esplicaciones. que 
la Camara y el señor Presidente u i pueden dar á nailie

3e dice que están aquí ios c iM 'ia a  por la oleraucia 
lie lus liberales: ¿y  qué duda tieuee®o? (Buiuore®.) 
' ’ einte veces haben Ua lo motivo para ser ex.erini lados; 
veinte vcces habéis ilado luo'ivo para ir al presidio y á 
:a muerte, y  eu vcz de esto naoei® sido objeto de uno y 
otro acto de ciemencia. (Rumores ) De dem encia. ¡ oid 
esta palabra, aunque suene mal a vuj»irus oi'io® ingra­
to»: Uno y otro acto de clemencia j  de perdou han per­
mitido a vuestros electores que voten, v á vosoiro.sque 
Vengáis á sentaros en esos bancos (Grandes rumores 
cu la izquier(lt y aplauso® en lu derech.j 

Parece, señores. que apropósito de estas pfftabras 
mías protesiau los neo-cariisias. Entiéndanselas con 
sua correligionarios, de los cuales yo  e®pero que se lia­
rán perdonar el uo haber asistido al campo i  defen 'er 
su caudiUati y su  bandera. [Algunos señores diputados 
piden que se escriban las palabras del señor miuistro: 
(el señor Presideuta llama al órden., Que se escriban, 
110 tengo inconveniente para que ae escriba y se lea lo 
que digo es para lo uue yo hablo.

Pero ¿qué ha suceaiilo aqui? Que el señor presidente 
entendió que uu diputado discutu  lo que no debia ilis- 
cutir, y le lia privado de la palabra. En e»tu no bay má» 
que uua cuestión reglameniaria. y tengase en cuenta la 
prudencia Con que ha procedido el se or pre®ideute Yo 
uu »e si el articulo que »e refiere á la reforma del regla- 
meuto podra ó  uu referirse al art 33; pero de esto uo 
se puede tratar altura, y eomo no hay (lerechu par i tra­
tarlo pur niuguii diputado, no le puede haber para ini, 
que soy diputado y ademas soy ministro. Lo que no 
puede dudarse de uinguu modo esqueahora, tratándose 
de una cuestión de actos en una ju m a  de diputado®, 
no pue le tratarse de ningún modo de eso, y yo, que 
respeto tanto como el 3r. Castelar los fueros de la ín- 
teligeiicia, sostengo que no abora, sino eu todas ocasio- 
ues, es injusta y es mal hecho traer á todo propósito 
cuMstioues fuuddmeniales y altos principios.

No vayan, pues, los señores deeuírente á salirse de 
las vías legu e-; maméugaiise dentro de su derecho y 
sin traspisar &us límites, purqu® de otro m olo , por más 
que el Gobierno lu sienta, tendrá que venir á su  rer- 
reiiu y no quedará aquí má® que la mayoría y  el G o ­
bierno y la CoiHti uciuu. apoj adus eu el voto de la ma- 
yui'ia del país. (Grandes apiausos.)

El Sr. CASTELAR: 3< nures diputados: felicito á la 
mayoria p>r tauto aplauso y tanto entusiasmo. Yo h e  
visto utras mayorías inú® entusiastas aún, que ahoga­
ban tuda voz. tuda protesta contra otras diuastia®, y 
que sin  embargo las «baudunaban eu e i  dia de sus des­
gracias, cuando mas uecrsitabun del entusiasmo y del 
aplauso de sus cortesanos.

Kl señor niiuistru de Estado ha reducido esta gran 
cuestión á los diiniouloe términos de uiia cuestión de 
opurtuuidad regl.imeutarin 3 a en bueu bora.

H.iuie échalo encara 3. 3 . un <iefeu.»a de los dere­
chos de uu cariista. Igual recouvouciun me dirigió al 
comienzo de las Córtes Constituyente», cuando yo pe­
dia la libertad de loa eiCriturcs carlistas que estaban eo 
la cárcel. Y o üedendu lus derechos individuales siem­
pre; los defiendo cou más entusiasmo cuaudo los veo 
heridos en uua persona distinta dc mi persona; lus de 
deudo con delirio cuando e®a persoua es uu enemigo de 
la libertad, porque asi conueera la salvadora influencia 
de tan sublime prmeipio; y yaqu e  por a lgon opu e-la  
ver la luz de U  libertad sentirá su benéfica y vivi.ican- 
te calor Sobre lus cciraJo® psrpadi s del alma.

El señor ministro Oe Estado rectifica.
E lS r v i n a d e r : 3eñ jr presiden'e, he pedido antes 

que »e escribieran unas palalir.is del ssñor luiuist o.
Kl Sr. VIOEPRESIOEHTE Herrera,: Despue® se es­

cribirán, seuur diputado; ahora se va a proeeler á la
TUUCluU.

Verificada ésta, y habiendo pe lido mucho® señores 
Jiputailo®qiiefu-ra nominal, resultó desechad® la pro­
posición por 163 votos C ntra 33

Terminada esta, volvió á ocupar su  asiento el señor 
presidente.

K i3r VIN AD ER Señor pre-idente. be pedido antes 
que se escribu-i a.i alyima» palabras del señor miuistio 
do Estado, é iii'i 'T o en quo se haga.

Si sr . PRESIDENTE: Se va 8 leer el artículo relati­
vo al asunto oe  quo ss ocnpa el señor diputado. (Se 
leyó }

El Sr. VIN AD ER: R oego á S. S. que haga qne se 
cum pla e-®: articulo ea lo que debe cumplirse hoy.

Bl Sr. PRESIDEN TE: Los señores taquígrafos han es­
crito la® palabra» y  ias darán luego.

El Sr. v i n a d e r : Cuando el reglamento habla de es­
cribir la» palabras. no obstante de que lus señore» ta­
quígrafo® escriban cuanta® aquí se pronuncian, es claro 
que supone que debe hacerse de un modo más solemne; 
pero antes de que ae escribía, deseo decir que son la® 
referente® á que nuestros electores, y no sé si 3 . S. ha 
dicho algo m . í S  debieran haber sido condenad .3 á pre­
sidio ó  i  muerte; y quisiera que el señor ministro la® 
'Xpliiiara de un mudo sati-faciorio para i >s muchísimus 
miies il» e l  C l o r e s  que nos han dado sus votos.

E l señor lu in i'tio  de E -tido  repocó
K lSr p r b s i o e .n t e : ¿in»i®te el 3r. Vinader en que 

se escriban lOa palabra»? En ese caso habra que proro­
gsr la sesión.

Hecha la pregunta de qne si se prorogaba la sesión, 
el acuerdo fué afirmativo.

E lS r  p r e s i d e n t e : ¿Quiere el Sr Viñador que se 
escriban la.® palabra»?

Et Sr. VIN AD ER; Quiero que se escríban ei el aeñor 
m in is t r o  u o  Us e x p . i c a  e a tL s fd C to r ia m e n te  p a r a  nos­
o t r o s  y  Duerírus e le c t o r e s .

El 3r. PRESIDENTE; No podemos establecer condi 
cionales. ¿lun.'te 3. 3 . en que se escriban?

Rl Sr. v i n a d e r : In>isto.
RL 3r. > RESIDENTE: 3e escribirán, y  se deliberará 

sobre ellas en otra vesion 
Quedan proclamados diputados los Sres. Sinués y 

Alonso Uolineuare®.
Se leyeron ias listas de los señores diputados qne ba 

biau de com pm er la® comisiones para asistir á la fun­
ción civ  co-religiu«s del 2 dc Mayo y las honras por los 
uiuert s en A ' tau v id Oalho.

Kl 3r. p r e s i d e n t e : Orden del dia para el lunes; 
C0Q*’iii jai-iuu de ,a discusión subre los dictámenes d : la 
coinisioD dc actas.

3e leVanta la sesión.
Eran las siete y media.

El Gobierno holandés ha presentado en la Cámara se 
guüda un provecto de le.v cediendo á Inglaterra las p o ­
sesiones holandesas de G uinea.

Kl principe de Orange ha salido para San Peters­
burgo.

Uadrid 1.'' de Mayo de 1871.

P retenden la s oposicion es y  sostienen a lgu n os  
d e  nuestros apreeiables co le g a s , q u e  co n  a rre g lo  á 
los  p r in cip ios  de la  actu al Con.stituciou tod os los 
partidos son  leg a les , tod o  pu ede d iscu tirse  y  soste - 
uerse en  e l P arlam en to desde la  va lid ez d e la C o n s -  
titu ciou  h asta  la ex isten cia  del tron o  y  la  leg a lid ad  
d e  la  d in astía . Si esto fu e ra  c ie rto , si el títu lo  X I 
sob re  la  re form a  d e  la  C jo s t itu c io n  autorizase para 
a tacarla  en  tod os los  instautes y  á  todas la s horas 
d en tro y  fu era  del P arlam en to , n o  h a y  d u d a  qu e 
h abría m os lle g a d o  á la  perfecc ión  del sistem a de­
m o crá tico  y  p or  con s igu ien te  a i au iqu ilam iento 
co m p le to  de tod o  p rm eip io  de au toridad , de órden 
y  de  estabilidad.

F úndanse lo s  q u e  defienden  este tem a en  q u e  a u ­
torizando el títu lo  X I á lo s  d ip u tad os para p rop o­
n er  la  re form a de la  C on stitu ción , lo  están para 
a tacarla , n o  só lo  en  sus a rtícu los , áun  los  m ás 
esen cia les, c o m o  e l de la  form a de  g o b ie rn o , m o ­
n árqu ico  ó  rep u b lican o , sino con  m a y or  ra zón  p a ­
ra  v ariar  las resolu ciones accesorias dim anadas 
d e  lo s  m ism os. N o n ega rem os n osotros q u e  la  n a ­
c ió n  en  uso de su  soberan ia , q u e  n o  es, n o  b a  sido 
n i puede ser o tro  q u e  el uso de la fuerza, es decir, 
e l im perio  d e  las m ayorías, p u e d e  destru ir  c a m ­
b iar y  m od ificar eom o quiera la  fo rm a  de l g o ­
bierno ex istente, s i b ien  esto  n o  se ha hech o 
n u n ca  ni puede h acerse s in o  p o r  un  a c to  revo lu ­
c ion a rio . P ero  ja m á s h a  pod ido  ca b e r  en  la  m ente 
d e  los autores de la  C onstitución , qu e la  fo rm a  de 
g o b ie rn o , base firm isim a y  esen cia l de la  suciedad, 
pudiese alterarse p or  una s im p le  reso lu ción  de  las 
Córtes.

N o basta para  e llo  d e c ir , s^gun  un  a x io m a  de 
d erech o , «q u e  cu a n d o la  ley  n o  d is tin g u e  nad ie  tie ­
n e  derech o  á  h a cerlo » , y  pues q u e  el art. 110 d e  la 
Cunstituciou  D oexcep tú a  d e  la  reform a n in g ú n  ar­
tícu lo , in c l 'is o  el 33, que estab lece  la  m on arqu ía , 
puede pedirse y  acordarse su  d e ro g a c ió n  y  o b lig a r  
al rey  á qu e san cion e  su  prop ia  destituciou . Y  de­
c im o s  q u e  n o  basta  este ax iom a , p orqu e sob re  él 
h a y  o tro  m u ch o  mÁs elevado, y  qu e si no está in s ­
c r ito  en  las leyes, lo  está en  e l fou do  d e  la  razon 
hum an a. Este p rin cip io  seu cillis im o y  al qu e han 
rend ido  y  n o  pueden m éu os de ren d ir  cu lto  todos 
los  leg isladores y  los  pu eblos, es e l de l sentido 
común.

E n efecto , tod as la s leyes h um an as se escriben  
b - j o  e l supuesto de qu e lian de ap licarse  con  arre­
g lo  á  las leyes del sentido común. Esto es, q u e  ban 
de entenderse c o m o  las entienden  lo »  h om bres de 
sana razón , cu a n d o  ésta n o  se halla  pervertid a  por 
la pasiou  ó  la dem encia . D os ó  tres ejemplo.® a c la ­
rarán esta d octr in a  de un  m od o  iu con testa b le . La 
le y  qu e sancion a  la propiedai, q u e  es la m ás an ti­
g u a  y  la p rim era  qu e han d a d o lo s  h om bres, co m o  
qu e la  defensa d e  aqu ella  fu é  la  cau sa  prin cipal de 
q u e  se reun ieran  en  sociedad , estab lece qu e los  due­
ñ os  pueden u sar y  abusar d e  sus cosas c o m o  ten­
g a n  por conven iente . Pues bien, n o  obstan te  e.®te 
esp líc ito  y  term inante precep to , s i un  padre d e  fa ­
m ilia , a l entrar de la  ca lle  en  su  casa , em pezase 
p or  rom per todos sus m u ebles, e fectos y  a lh a jas y 
lo® arrojase por la ventana, sus h ijo s  estarían en »u  
derech o  para  pedir, y  obten d rían  del ju e z , la  in ter­
d ic c ió n  de  su  pailre c o m o  dem ente é  in ca p a z  de  g o ­
bernarse. Sin em b a rgo , este padre  ha u sad o del 
derech o  q u e  la  le y  le  con ced e , puesto  qu e la le y  le 
au toriza  para  usar y  ab u sar de su  p rop iedad : sólo  
qu e este hom bre ai e je rc ita r  su  derech o  lo  h izo 
con tra  el sentido común, esto es, con tra  lo  que 
acostum bran  á  h a c e r lo s  h o m b re s  cu e rd o s  ó  de 
sana razón .

P ero  si este e jem p lo  n o  con v en c iese  á  nuestro.® 
contend ientes, vam os á  o frecerles  o tro  todavía  
m ás c la ro  y  co n c lu y e n te  tom ad o de la m ism a C on s- 
t itu cion . Según  su  a rtícu lo  68 « e l  re y  n o m b ra  y 
sep aralibreraen te sus m in is tros .»  El con cep to  no 
puede ser m ás absolu to  y  esp lie ito . A l m on arca  no 
se  le  pon e la  m eaor cortap isa  n i lim ita ción  para 
n om brar  y  sep arar siem pre qu e l o  ten g a  p o r  c o n ­
ven ien te á  sus m inistros. ¿E s c ie rto , sin  e m b a rg o , 
q u e  el R ey  te n g a  esa libertad  ab so lu ta  q u e  le c o n ­
cede  la  ley? ¿Q ué diría is del m on a rca  qu e d iaria ­
m ente cam bia.se sus m in istros ó  lo s  eligie.se entre 
las ú ltim as y  m ás ig n ora n tes  cla.ses d e  la sociedad? 
¿Qué no habéis d ich o  con tra  la reina D oña Isabel II 
y  con tra  sus cam a rilla s só lo  p or  h aber  n om brad o á 
vece® io s  m inistros estan do c e rra d o  e l P arlam ento? 
¿N o ha sido este el p rin cip al c a r g o  qu e le  habéis 
h ech o  para  destitu irla  y  ju s t if ic a r la  rev o lu c ión  de 
Setiem bre? L u e g o  es ev idente q u e  áu n  para  v o so ­
tros h a y  un cr ite n o  su p er ior  á  lo s  preceptos con s­
titu cion a les, y  este crite rio  no es o tro  q u e  e l d e  la 
razón hum ana, qu e conden a tod os los  a c to s  qu e no 
son  con form es c o n  e lla , es d e c ir , tod os lo s  a ctos 
h ijos  de  la  dem en cia  y  de la  p a sión . E l m on arca  
q u e  siu  teuer presente este p r in c ip io  n o m b re  y  
separe sus m in istros con tra ria n d o  e l fin  para 
q u e  se  le  con ced ió  tan  elevada p re ro g a t iv a , ese  
m on arca , sin  fa ltarextrietam eu te  a l  p re ce p to co n s- 
titu cion a !, está atacado  d e  d em en cia  y  co m o  tal 
in ca p acitad o  de g ob ern a r.

P ues bien, .si n o  poileis n eg a rn os  la  ex a ctitu d  y 
verdad d e  este e jem plo , ¿qu é  im porta  qu e la  Coas- 
titu cion  a u torice  su  re form a  si a l perd ir ia , cuando 
todavia  n o  está puesta en p rá ctica , dem uestran  los 
d iputados q u e  obran  in du cid os p o r  la  pasión  y  la 
dem encia  y  n o  por la  sana razón ? Si a l re y  se le 
consideraría , y  co n  razón , c o m o  dem ente en  e l  he­
c h o  d e  v ariar  d iariam ente sus m in istros, ¿no.se han 
de tener igu a lm en te  p o r  locos destitu idos de  tod o  
ju ic io  á  los  d ip u tados qu e diariam en te solicitasen  
e l ca m b io  de  las iustituciones p o liticas? P u es este 
es e l  caso exactam ente en qu e se  en cu entran  las 
oposiciones co lig a d a s , qu e c ie g a s  p o r e l  e n c o n o y  la 
pasión de verse vencidas n o  eocu en tran  o tr o  m ed io 
de hostig-dr á  su® adversarios q u e  pon er d ia ria ­
m ente en  te la  de ju ic io  las in stitu ciones sob re  qu e 
de.®cansa e l ed ific io  soc ia l, .siquiera ob ra n d o  así 
p rovoquen  el tu m u lto , la  an arqu ía  y  el caos . El 
G ob iern o  h a  estado pues en  su  d erech o  y  m u ch o  
m ás el 3r . O lózaga , co m o  presidente del C o n g re ­
so , m irando por el d e co ro  de éste é im pidiendo 
qu e en él se d iscu tan , cu a n d o  ap en as acaban  de 
establecerse, la  C on stitu ción  y  sus bases card in a­
les, e l tron o  y  la d inastía .

S i a lgu n a  falta puede a ch a ca rse  al Sr. O lózaga, 
n o  es  la d e  su  in tran sigen cia  y  severidad , s in o  la 
d e  su  estrem ada deb ilidad  ó  m e jo r  d ich o  p a rc ia li­

dad en  fa v o r  del Sr. Castelar ¿Qué razon es pu do  
tener el presidente d e l C on greso  p a ra  lla m a r  aJ ó r ­
deu a l Sr. E ch everría , hasta e l pu n to  de  proponer, 
con  m u ch ís im o  fu ndam en to , se le  retirase la  pala­
bra  p o r  haber sosten ido qu e la  dinastía era  d is cu ­
tible, m ientras qu e a l  Sr. Castelar, qu e u na y  otra  
y  o tra  v ez  i.is istióen  lo  m ism o, se le  m a n tu v o  en  e l 
uso de la  p a labra  y  sin lla m a rlo  siqu iera  a l órden?" 
Si las resolu ciones d e  la  presidencia  h an  d e  ser aca ­
tadas, es n ecesario  qu e m anifieste firm eza  y  qu e 
ap liqu e  la  le y  sin  a cep c ión  de  personas, y  enton­
ces v erá  có m o  esos m ism os d ip u tad os, qu e preva­
lid os d e  su  d eb ilidad  la  d ir ig en  v o to s  de  censura , 
hum illarán  su  a ltiv ez  ante la  in flex ib le  severidad  
d el presideute, y  eu  s u  ca so , de la  de l Congreso.

UNA SITUACiON DE FUxRZA.

Cuando en  n uestro  n ú m ero  del 10 d e  Y larzo d e ­
cíam os q u e  d e  la m on stru osa  co a lic io u  d e  lo s  p a r­
tidos p o lít ico s  d e  ten den cias tan opuestas co m o  el 
carlista  y  e l  re p u b lica n o , s ó lo  p od ia  nacer la 
an arqu ía  ó  la  d icta d u ra , n o  cre ia m os , sin e m ­
b a rg o , q u e  la  ex p erien cia  v iuiese á  con firm a r 
tan p ron to  nuestras ló g ic a s  p red iccion es , com o  
lo  ha acred itado  la  sesión del C on g reso  de a n ­
teayer. E n efecto , la  sesión , para  siem pre m e­
m orab le , de l 29  d e  A b ril, h a  sido  un déb il, 
au n qu e e x a ctís im o  reflejo , de  ta an arqu ía  qu e 
nos a g u a rd a  si la s  oposicion es c o lig a d a s  alcan­
zan  el tr iu n fo  qu e se p rop ou eu ; ó  d e  la  d ic ta ­
du ra , q u e  si qu edan  vencidas estab lecerá  el G o ­
biern o p a r »  defen der la  o b ra  d e  las Constitu­
yen tes. E ntre estos d o s  ex trem os n o  h a y  térm ino 
m ed io . E l im p erio  de l d erech o  n o  h a  ten ido, n o  
tiene, n o  tendrá n u n ca  lu g a r  s in o  bajo la  h ip ó te - 
.®Í3 del respeto  á la  le y . P ero  cu a n do esta se desco­
n oce , cu a n d o  n in g u n o  de los  contendientes r e co ­
n o ce  una le g a lid a d  com n u , n i un  su perior  qu e d i­
r im a sus coD troversihS, la  fu erza  so la , la  fuerza 
bruta, y  n ada mA® qu e la  ftiarza, última ratio re- 
rum, es la  q u e  im p era  y  la  ú n ica  q u e  en m edio  
de g ra n d es  de.®astres pu rifica , co m o  las grandes 
torm entas, e l  a ire  v ic ia d o  d e  la  atm ósfera p o lí­
tica.

Las op os icion es  lo  h an  d ich o  y a ; n o  recon ocen  
la diuAstia n i la C onstitución  q u e  todavia  n o  se 
ha puesto en  v ig o r .  El g o b ie rn o , por e l c o n tra r ío , 
a p oya do eu  la  m a y or ía , n o  m u y  n u m erosa  p or  
c ierto , ni m u y  respetable ta m p oco  p  >r su  pruden ­
cia  y  firm eza , está resu elto  á  sostener á  tod o  tran ­
ce  y  sacar in có lu m es del debate la d inastía  y  la 
C on stitu ción . ¿Q uién  d irim e esta controversia? 
¿quién puede term ú iar esta lu ch a ?  la fu erza , lo  re 
petim os, puesto  qu e la  razón  y  la  sensatez han 
aban don ado por co m p le to  á  am bos contend ientes. 
¿Qué puede n acer d e  la fuerza? el caos y  la  a n a r­
qu ía  en un p r in cip io ; e l órden  y  acaso la  ju stic ia  
y  la regen era ción  de  la  soc ied a d  más tarde. Pero 
m ientras tanto ap restém on os todos p ara  la  lucha 
puesto qu e esta es inevitab le . Que e l G obierno 
n o  se d u erm a, pue.®; y  q u e  sin  p rovoca r  aquella  
p o r -s u  in tem perancia  y  la  im p ru d en cia  d e  su® 
am igos, ap u re  tod os los  m ed ios de con c ilia c ión , 
®in desctii(iapse p o r  eso  de a lle g a r  y  preparar 
los  d e  represión  e n é rg ica  y  decid ida  si los  p r im e­
ros fuesen  ineficaces.

Sólo a.si pod ría  cu m p lir  la  m isión  qu e tiene tod o  
g o b ie rn o  d e  sa lv a r  ante tod o  e l órden m ateria l de 
la  sociedad , ain el cu a l n o  h ay  n i puede haber fe 
licidad  ui ven tu ra , s in o  p a r a le s  qu e v iven  del 
desórden , del p illa g e  y  del asesinato. Que o rg a n ice  
sus huestes; qu e co n c ie r te  y  m edite sus p lanes, y 
qu e lle g a d o  el caso  y  ap u rados todos lo s  m ed iosd e - 
coro .sosy  tem plados de  llam ar á  la razón á s u s  con  
trarios, em p lee  c o n  decisión  y  en erg ia  los  de re­
presión y  sa lve la so c ie d a d  de la  an arqu ía  con  que 
la  am enaza e l d esbordam iento de  las pasiones p o ^  
liticas.

Con e l m a y o r  g u s to  dam os con oc im ien to  á n u es- 
tros lectores del s igu ien te  decreto  qu e h o y  aparece 
en  la  Gaceta.

«De acuerdo con lo  propuesto por el Consejo de m i­
nistros,

Vengo en nombrar Capitán general, Gobernador su ­
perior civil de la isla de Cuba, ai Teniente General don 
B as de Villate y de la He.a, Conde de Valmaseda, que 
desempeña los citado® cargos interinamente.

Dado eu Palacio á veintinueve de Abril de mil ocho- 
eieulos setenta y  uno.— Amade •.— Ei presidente del 
Consejo de ministro», Francisco Serrano »

C elebram os q u e  a l fin  se  recom pen sen  de tal 
m od o los  serv icios  especia les del ben em érito  g e n e ­
ral qu e tanto ha h ech o  p or  la  p a cifica ción  de C u­
ba, y  cese  la  situ ación  anóm ala y  d ifíc il  qu e se 
pudiera  h a b er  crea d o , s i el estado iu terin o e o  que 
se h a llaba  se  h u b iera  p ro lo n g a d o

N osotros, q u e  h em os llev a d o  la  insistencia en 
este pu n to  h asta  h aber  so lic ita d o  u n o  y  o tro  dia 
lo  qu e a l fin se h a ce  h oy , y  q u e  hemo® co a d y u v a ­
d o  ademá®, presentando al G ob iern o  p o r  con d u cto  
de nuestro d irector  la  ex p osic ión  de  12.000 espa­
ñ oles d e  C uba q u e  pedían lo  m ism o, tenem os una 
verdadera  sa tis fa cción  en  v e r  realizados sus de­
seos, y  qu e a lg o  h aya  in fin id o  la  m isión  de con ­
fianza q u e  se n os  en com en dó.

D e esta m an era  con testa m os á l o s  p eriód icos qu e 
creían  ver a lg u n a  in con secu en cia  en  uiiestra co n ­
d u cta  respecto  á l a  c itada  au torid ad , tan  só lo  p o r ­
que nos p erm itim os coii.<ejos y  adverten cias p a ­
trióticas, que hoy volvemos á reiterar sin  p er ju i­
c io  de re co n o ce r  la  ctonveniencia iu cu estion ab le  de 
la p os ición  desem barazada y  firm e eu  qu e queda 
el con de de V a lm aseda ; m ás pruebas d e  interés dá 
el qu e ad vierte  á  tiem p o  ciertos p e lig ro s , y  con  
n ob le  fran qu eza  señ a la  la  m an era  de  con ju rarlos , 
que e l q u e  p erm a n ece  en  s ilen cio  ap rob án dolo  t o ­
d o  , au n qu e en  s u  fo ro  in tern o  dep lore  errores 
qu e puedan  acarrear con secu en cias desfavorables.

F elicitam os a l chinde de  V a lm aseda  p o r  la seña 
lada m uestra de  con fia n za  q u e  acaba  de recib ir , 
a>i c o m o  al G ob iern o  q u e  atiende de esta m anera 
al v o to  casi g en era ! de lo s  habitantes d e  Cuba; 
pero esto n o  obsta rá , para  qn e con servan do  núes 
tra  actitu d  com pletam en te  iudependiente, a .sicom o 
estam os d ispuestos á  de fen d erlo  co n tra  tod a  cla.se 
de  ag resion es in ju stas , s ig a m o s  lla m a n do  la aten­
ción  del G ob iern o  sob re  toilas las fa ltas y  errores 
qu e desde a ip ii puedan  subsanaroe en b en efic io  de 
una pron ta  pacifica ción .

En los  m ism os dias qn e ciertos p er iód icos  creían 
ver  h ostilidad  de nuestra parte h ácia  el con de de 
V alm aseda, p orqu e éram os bastante lea les y  fran ­
c o s  p ara  ser in térpretes de la s ap reciacion es de

d e  Ü V d C e iy o  d e  ± & T ± .

Euestros am ig-'S  de C uba, en  esos dias precisam en­
te  era  preseutada la  ex p osic iou  qu e m en cion a m os 
y  qu e p u b lica m o s  en nuestras co lu m n a s; en  vez 
de  ca lifica r  de h ostil esta con d u cta , estam os se g u ­
ros q u e  tod a  persona d e  buen  sentido n o  h abrá  v is ­
to  en  e lla  m ás qu e u na p ru eb a  de n uestra  perfecta  
im parcia lidad  y  d e  nuestro patriotism o.

In sertam os en  n uestro  ú ltim o  n ú m ero  un  n o ta ­
b le  y  sensato a r t ícu lo  sob re  la  Isla de Cuba, p u ­
b lica d o  p or  n ii-» tro  ilu strado co le g a , rc-publicano 
u u itariii, El Pueblo, y a g u a rd á b a m os con  c u r io ­
sidad Ver la  respuesta q u e  le  d a ba  Las Noveda­
des, qu e tan u fan o se m uestra  del a u x ilio  qu e le 
prm ta  La ConstUucion en  la  cam p a ñ a , q u e  se 
prop on e  em pren der cou tra  los  qu e com ba tim os la s  
im prem edita  la® y  ex a g era d a s re form a s, q u e  su  
n u e v o  a m ig o  d em ocrá tico  p id e  y  p rocla m a  en  
tiKlos ton os para la  is 'a  d e  C uba . ¡VaH a esp eran ­
za! Las Novedades y  La Constitución han per­
m a n ecid o  m u lo s  an te  la s sensatas é  in co n tro ­
v ertib les  razon es expuestas por El Pueblo, coD - 
firm audo y  co rro b o ra n d o  lo  q u e  n o  en  una, sino 
e o  m  les d e  ocasiones, y  en  todos los  tiem pos v e ­
n im os rep itiendo desde nuestra  a p a rición  en  e l 
estadio  de la  prensa.

El Pueblo, después d e  record ar a l p eriód ico  
c im b rio  los  m ales sin  cu e n to  q u e  a tra jo  sob re  
ántito D om in g o  la  em aD cipacioii instantánea y s in  
p reparación  a lg u n a  de los  esclavos (que ¿ a  >Jons- 
tilu c ion  y  sus a m ig o s  loa reform istas de  allend e, 
con fu n d en  deliberadam ente oon  la  in s titu c ió n  de 
l a e s c la v i t u d j ,y q u e e l  p lanteam ieuto de  la s r e ­
form as dem ocráticas en  nuestras A m érica ?, só lo  
h abia  serv ido  para  privar á  España de  sus vastísi­
m as co lon ia s  y  sum irlas en  la  m ás espantosa an ar­
qu ía , les d ice  q u e  nadie está m én os a u to r iza d o q u e  
los c im b rios  para  p rescin d ir  d e  estas razones, ellos 
q u e  habiendo sid o  siem pre rep u b lican os , p r o c la ­
m aron la m on arqu ía , rep itiendo «en  tod os los  t o ­
nos y  hasta la  saciedad  q u e  España n o  e.®tá prepa­
rada para  la  repú b lica , y  qu e su  estab lecim ien to  
nos h aria  re trograd a r á  los  tiem pos p asados der­
r iban do tod as la s  con qu istas revo lu cion a rias .»

A n te  estas contundentes razones n o  nos estrañ a  
e l s ilen cio  d e  los  flam antes redactores d e  La Cons­
titución, y  an tig u os  co lab ora d ores de La Discu­
sión, Bl Universal y  El Sufragio, sobre tod o  n o  
pu d ien do a cu d ir  al arsenal d e  las razon es q u e  e m ­
pleaban  con tra  L a  I n t e g b id a d ,  cu a n d o  sosten ía  
los m ism os p r in cip ios  y  ad ucía  las m ism as r a -  
zme.® h istóricas que n uestro apreciab le  c o le g a  
El Pueblo. se nos contestaba , ó  m e­
jo r  d ich o , no pu d ien do  h a  ;erlo, se nos in ju riaba  
llam ándon os negreros, reaccionarios, intransi­
gentes, explota'lores y comerxianíes de carne hu­
mana, defensores de intereses bastardos, y  todas 
las dem ás lindezas oon  qu e h abitu alm ente  nos 
favorecía n . Pero¡;pRO H  d o l o r ! !  co m o  estas tem ­
plada.® y  aceradas arm as no pueden em plearse 
con tra  nn p eriód ico  repu b lican o, de aqu í qu e n u es­
tros atletas se viesen  reducidos a l s ilen cio  y  á  la  
im poten cia , co m o  otros  Sansón, despojados d e  las 
arm as d e  tan  buena ley , qu e em p leaban  c m tr a  
nosotros, s i n o  paracon fuad irno® , para aparentar 
á  lo  m enos qu e lo  intentaban. N ijsotros los  in v ita ­
m os, au n qu e sin  esperanza d e  co n se g u ir lo , á qu e 
rom pan  su  silen cio  y  entren  eu liza c o u  n nestro  
ilustrado c o le g a  El Pueblo. ¿Qué apostam os á  que 
no lo  h acen?

H an pasaU Aqílárenta y  o ch o  h ora s  desde qu e 
term in ó  la  ^ tíork d e ls fcoa d o^ jjh n  v en id o  su cesos y  
n uevos ijje fd ea tes^ é i^ sv jii^ cer  el e fe c t o  q u e  p r o -  
iiijo,g<f’tulü^liBÍ? e ® Q Íflfe  el e.icáridalo d e  los  d e -  

b^.*í® últi_yi6», s j^ M a v ia  sen tim os, sin  em b a rg o , 
•^iva l a i W i s ^ I á  dolorosa' im p ie s io n  qn e n os  cau só  
el e.^^^^árfiilo d e  la  A sam blea . G i itos y  protestas, 
apéalrofe.® v io len tos y  g rosera s  recla m a cion es, t o -  

 ̂ p r t ie  em p leó , á  tod o  «p e la ron  los d istin tos partidos 
qu e com p on en  la  m a yor ía  y  la  m in oría  d e  la  Cá­
m ara .

M uchas v eces  h em os presenciado escesos tu m u l­
tu osos y  v io len tos; antes d e  com en zarse las tareas 
do  las Córtes esp erábam os y a  period os de a g ita c ión , 
m om en tos  d e  iu qu ietud  y  d iscusiones á g r ia s ; pero  
n u u ca  {Fodíamoá haber cre íd o  qu e á  ta l estrrm o 
lle g a ra  la  ex a jerao iou , qu e á tal pu n to  lleg a ra  la  
destem planza.

En las Córtes C onstituyentes, cu an do u n a  revo ­
lu ción  rad ica l a cab ab a  de destruir los  fu n dam en ­
tos de nuestra o rg a n iza c ió n  política ; cu a n d o ven ia  
p i r  prim era  v ez  á  la  v id a  p ú b lica  e l p artido  repu ­
b lica n o , y  .®e apelaba a l su fra g io  u n iversa l para  
decid ir  d e  los  destinos de la  patria , pod ian  e x p li­
carse  bien  las torm entas q u eoca sion a b a n  las c u e s ­
tiones q u e  se debatían ; es m ás, era le g ítim o , era  
natural q u e  sucediese asi; pero  después de te r m i-  
d o  el p eríod o  constituyente , después de cou stitu id o  
e l país c o n  la  e lección  d e l « lo u a r ca , lo s  tu m u ltos 
d e  las C órtes, los  ataques v iru len tos  co n tra  la a u ­
toridad  rea l, los g r ito s  y  losescán d a los, per ju d ican  
notablem ente e l  p restig io  d e  la  Cám ara, y  estorban  
la serena d iscu sión  de los  g ra v e s  asuntos qu e in te- 
resau a l p orven ir  y  á  la  prosperidad  d e  n uestra  
p a tr ia .

Se trataba, c o m o  verán  nuestros lectores en  o tro  
lu g a r , d e  la  d iscusión  d e  un  acta  eu  q u e  h ab ia  
q u e  d iscu tir  los actos y  la  con d u cta  del p a rtid o  
carlista : se habiau  pron u n cia do  p or  un d ip utado  
lie la  m a y o r ia  a lgu n a s pa labras a ce rca  d el ¿ s r s -  
cAo qu e ten ia  e l partido  trad icion a l para  d iscu tir  
la d inastía  é im p u g n a r  los  priu eip ios con s ign a d os  
en la  C onstitución  del E stado; y  c o n  este so lo  p re ­
testo, y  sin  ag u ard ar e l m om en to  en q u e  se pu sie ­
ran á  d iscu sión  la s grandes cuestiones p o liticas  
qu e h a  d e  su scitar la respuesta al m en sa ge  de  la  
C oron a, y  áun  co n tra  la  vo lu n ta d  m ism a del pre­
sidente, se qu iso  plantear a lli una verdadera  a cu ­
sación  de  la  dina.®tia y  las in stitu ciones votadas 
p or  las Córtes Constituyentes de la  n a c ion  espa­
ñ ola .

N o va m os á d iscu tir  aq u í s i era  p os ib le  realizar 
esto a l ex a m in a r  e l acta  de T u iie la , cu a n d  i en  
o tro  lu g a r  de este periódii-o analizam os imposibi­
lidad du lefurm ar la  C onstituci m p'^r la  in ic ia t iv a  
» ó ! " d e l  d ip u ta d o ; n o  qu erem os ap reciar  la  im p  r- 
ta n cia  n i la  va lía  de las razon es qu e se a d u je ro n , 
íiite g ro  ill^e^tamos e l e x tr a .to  i.ficial de la s »es io - 
ne®, y e n  las pahbra.® pro .iu n ciad a s p or  el señor 
Ca.stelar. y  en la im p rov isación  de l Sr. M artos, y  
ea  la actitu d  sob re  tod o  de la m a y or ia , verán  c la ­
ram ente nuestro® lectores, q u e  la  razón  y  la  ju s ­
tic ia  estaban  de  parte de la  au toridad  dei presi­Ayuntamiento de Madrid
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dente, qu e su p o  en  la sesión  á e l sábado estar á  la  
a ltu ra  d e  sus an tig u os  tr iu n fos  parlam i^nlarios; 
p ero  si n o  qu erem os deta llar lo  q u e  su ced ió , si 
p ro cu ra m o s  evadir toda  d escr ip ción  de u n  tu m u l­
to  qn e v in o  só lo  á  d a r  una triste  m uestra  del e s ­
ta d o  de  ex a cerb a c ión  en  q u e  se en cu en tra n  las pa ­
siones políticas, n o  podem os m énos d e  in d ica r , s i­
qu iera  sea lig era m en te , la s  con sid eracion es qne 
n os  su g iere  la  actitu d  frenética  y  descom puesta  de 
todas la s  m inorías, q u e  v ien e  p^r d esgracia  á  co n ­
firm a r  e l ju ic io  qu e form am os siem pre d é la  co a li­
c ión  representada en  e l P arlam ento.

L os  b u en os  h á b ito s 'd e l sistem a con stitu cion a l; 
la  tem planza  q u e  la  d iscusión  e x ig e ; la  m esura 
qu e  im pon e la  p rop ia  con ven ien cia , tod o  se h a  ol- 
v iila d o  p o r  carlistas y  repu b lican os, d e  tod o  p r e s -  
c ind eu  los  qu e b a o  v en id o  unidos fraternalm ente 
á  las p r im eras  Córtes de  la  m on arqu ia  sin  o tro  ob - 
fe io  qn e destru ir, sin  o tra  asp iración  qn e derribar 
e l ed ific io  d é la s  nueva.? instituciones. Y  es q u e  la 
coa lic ioQ  n o  representa u i qu iere  representar otra  
co sa  qu e la  fa cc ió n  en  e l  P arlam ento, lo s  g i ie r r i-  
lleroa preparándose á  la  cam p añ a ; p or  eso  suscitan 
u n os  tras ütros tu m u ltos escandalosos; p or  eso  bu s­
can  la  torm en ta  qu e form an  siem pre esas grandes 
discu siones, deseosos d e  q u e  estalle  a lg u n a  v e z  la 
e lectric id ad  qn e a cu m u lan  su s pa labras en  la  at­
m ósfera  d e  nuestra  po lítica . V ienen  al C on greso  
aban don an do las arm as qu e em p u ñ aron  en  las 
barricadas ; n o  qu ieren  d e  la  libertad m á s q n e  el 
d erech o  de  prepararse para  e l com bate; y  si in ter­
v ien en  en los  debates, si acu den  á  la  d iscu sión , lo  
h acen  só lo  p orqu e lleg u en  hasta el pa is la s  ch ispas 
d e  su  e n co n o  y  la  p rop a g a n d a  de  sus ód ios.

A h ora  b ien , cu a n do las oposicion es m antienen 
esa a ctitu d , cu a n d o  n o  se qu iere  u sar de la  liber­
tad d e  u n a  m anera  pa cifica , en m a n os d e l G ob ier­
n o  en  m anos de la  au toridad  del presidente está 
e lm a n te n e r  siem pre la s d isensiones de m od o  que 
n o  ocasionen  éstas las pertu rb acion es y  lo s  co n flic ­
tos qu e se in tentan  p rod u cir ; s i carlistas y  repu ­
b lica n o s  qu ieren  aban don ar lo s  derech os q u e  la 
C on stitu ción  les re co n o ce , s i desean el. com b a te  
b á rb a ro  y  sa n g rien to  siem pre, s i aspiran á  des­
tru ir  de cu a lqu ier  m od o  la  leg a lid a d  cre a d a , que 
n o  sean las C órtes el fo c o  de donde sal g a n  los  ra s ­
g o s  precu rsores de e.sta co n fla g ra c ió n , qu e n o  se 
ex citen  desde e l P arlam en to  las pasiones d e  las 
tu rbas carlistas y  fe<lerales co n tra  las libertades y  
los  d erech os recon ocid os  en  la  Constitución .

L os fa cc iosos  qu e deseen lanzar á  su  p a tria  en 
san grien tas lu ch a s , los  qu e ó<l¡en la  dinastia y  la 
le g a lid a d  h asta  p rescin d ir  de la paz de tod os , qne 
lo  m aiiifie -teu  en  los  c lu b s , qu e lo  d ig a n  en  e l se­
cre to  de  las con sp iracion es  qn e se fra g ü en  eu  los 
a n tro s  d e  qu e nos h ab la b a  el Sr. Ca-stelar; pero 
qu e n o  profanen  e l P a lacio  de la s leyes, q u e  no 
destru yan  el p restig io  d e l P arlam en to c o n  m a n i­
festacion es facciosas

C o n fia m o s , sin e m b a rg o , en  e l ta cto  y  e n e l  
ca rácter  del Sr. O lózaga , y  creem os qn e si s ig n e  
presid iendo la s Córtes debe im p ed ir  á  tod a  costa  
y  con  la m a y or  e n e rg ía  la  repetición  de u n os  in ­
c iden tes qu e se avienen tan m al co n  la  d ign id ad  
y  el d e co ro  de l P arlam en to españ ol.

El Sr. O lózaga  desea aban don ar la  presidencia 
del C on greso , y  n o  fa ltan d ip iitados de la  m a yoría  
qu e creen  qu e este veteran o de  la po lítica  p r o g r e ­
sista , ca n sa d o  d e  tantos com bates , no conserva  y a  ni 
e l v ig o r  n i siqu iera  la h a b ilid a d  qu e en esta é p oca  
y  en aqu el sitia l se necesitan  cu an do e l G ob iern o  
tien e  en frente á  u n a  op os icíon  n u m erosa , c o m ­
p a cta , bien  d ir ig iila  y  activa .

P ero  se trop ieza  co n  gra n d es d ificu ltades para  
la  su stitu ción  del Sr. O lózaga . S ó lo  h ay  d os hom ­
bres q u e  reiinan las con d icion es de carácter y  ta lla  
p o lit ica  para poder ocu p a r su  p u esto ; si b ien  la  
ta lla  p o lít ica  es  cosa  qu e im porta  m enos en estos 
tiem pos q u e  correm os en q u e  las posiciones se im ­
provisan  c o n  facilidad  sobrada. O tro h om b re  p o l i -  
t ic o  h a y , qu e si n o  tiene las con d icion es  qu e serian 
de de-sear cu en ta  co n  un g ra n  p restig io  en tre  los 
progresistas y  está se g u ro  de poderlos g o b e rn a r  á 
su  an to jo . L os  d o s  p rim eros son  D . A n ton io  Rios 
R osas y  D . N ico lás R ivero ; e l o tro  es e l  Sr. Ruiz 
Z orr illa .

C on ocid a  es de tod os  la  a ctitu d  d e l S r . R io s  R o­
s a s ,y  p or  co n s ig u ie n te  n o  b a y  qu e pensar en  él. 
E l Sr. R iv t r o  ha perd ido  tod o  su  p re s t ig io , es an­
tip á t ico  á  g ra n  p a rte  de lo s  d ip u tad os d e  la  m a ­
y o r ía , y  n o  está adem ás se g u ro  de se g u ir  m u ch o  
t ie m p o  a l la d o  d el a ctu a l G ob iern o . El Sr. R ivero 
h a  d e  ser, as í a l m énos l o  d icen  su s adm iradores, 
e l ap ósto l d e  la  n u eva  cru za d a  d e  la  d em ocracia , 
y  c o m o  están  tan le ja n os  lo s  d ias fe lices  d e  su  ad­
m in istración  y  s -  ha o lv id a d o  lo  q u e  entonCr'S h i­
zo , n o  ca b e  du da  q o e  .tod os  ex cla m a rá n : «E ste 
es e l red en tor.»

N osq iied a  so lam en te e lS r .  R u iz  Z orr illa , y e n  
é l creem os qu e se fijarán  sus actu a les co m p a ñ e ­
ros. P ero  la  sa lida  del Sr. R u iz  Z o rr illa  para  ia 
presidencia  del C on greso , h a  d e  adelantar la  so­
lu ció n  de la  cr is is , y  la  cris is  n o  tiene ra zón  de ser 
m ientras n o  esté d iscu tid o  y  v otad o  e l p ro y e c to  de 

' con testación  al d iscu rso  d e  la coron a . Sin em bar­
g o ,  en  la  h ipótesis d e l Sr. O iózag a  en  sn em peño 
de  ab an don ar e l sitia l q u e  h on raron  A rgü e lles  y  
M artinez de la  Rosa, n o  creem os qu e e l G ob iern o  
pu eda d es ign a r  á otra  person a  p ara  su stitu irlo , 
q i ie a lS r ,  R u iz  Z orr illa .

En este ca so  sería reem plazado el Sr. R u iz  Z o r ­
r illa  en la p o ltro n a  m inisteria l, ó  n o  se cu b rir ia  la 
v a ca n te  h asta  qu e tu v iera  lu g a r  la  m od ificación  
defiu itiva  del G abinete.

P robab lem en te  p or  m ás qu e se  d es ign e  a l señor 
B ecerra  para  la  ca rtera  d e  F om en to , y  p o r  m ás 
qu e en  ese sentido traba jen  los  c im b rio s  en  g e n e ­
r a l y  su  p ro tector  D. N ico lás R iv eroen  p a rticu la r , 
la  vacan te  n o  se llen a ría , y  cu a n d o  se llen ase  por 
ten er lu g a r  la  su stitu ción  de a lg ú n  o tro  de  los  a c ­
tuales m in istros, despues de ap rob ada  la  con du cta  
p o lít ica  del g a b in ete , n o  sería e l Sr. B ecerra  sino 
u n  p rogresista  a n tig u o  e l qu e en traría  á  o cu p a rla .

P o r  fin  nos es c o n o c id o  el articu lad o  d e l co n v e ­
n io  de a rm istic io  q u e  se ha firm ado en W a s h in g ­
ton  p o r  los  representantes de España y  las repú 
b lica s  del P erú , Chile, E cu ador y  B o liv ia .

N ada tf-neinos qu e d ec ir  sob re  n in g u n o  d e  sus 
a r tícu lo s ; p ero  la lectu ra  del seg u n d o  n os  lia ca u ­
sa d o  u n a  ia ipresi iü de.sagradable que n o  se ca l­
m a rá  h asta  qu e sepam os q u e  la  p a z  d efin itiva  ha 
se g u id o  a l arm isticio .

S egn n  d ich o  a r ticu lo , n o  se pu ede ro m p e r  e l ar­
m isticio  por n in g u n o  d é lo s  be ligeran tes ?iasta tr e s  
añ os d esp u es  de h aberlo  n otificad o  al o tro  espresa 
y  esp líc ita m en te ; es d ecir , qu e si cu a lqu iera  d e  las 
re p ú b lica s  d e  la A m érica  del Sur q u e  h an  firm ado 
e l co n v e n io  infiere u n a  ofensa á España, ó  v ice ­
versa, el Estado o fen d id o  ha d e  esperar tres  años 
á rom per la s  h ostilidades, tiem p o  m ás q u e  su ficien ­
te  p ara  recib ir  m u ch a s otras ofensas p o r  las qu e 
ta m p oco  podrá pedir u na sa tisfacción  inm ediata . 
Sin d u d a  los  representantes d ip lom á ticos q u e  han 
firm a d o  esa  con d ición  h an  cou v en id o  en  q u e  tres 
a ñ os  es tiem po su ficien te para qu e la  escitacion  
q u e  pu eda p ro d u c ir  la  o fen sa  se ca lm e y  hasta se 
borre p or  com p leto  de l pen sam ien to d el G ob iern o  
ofen dido.

H é aq u i e l te x to  del co n v e n io  co m o  lo  p u b lica n  
los  p eriód icos de los E stados-U u idos:

«Articulo 1.“ Por eate convenio la suspensión de 
hostilidades que existe de hecho entre España j  las re­
públicas aliadas de Bolivia, Cüile, Perú j  Ecuador, se 
convierte en armisticio.

Art. 2.° Este armisticio durará ¡ndefiuidamente, j  
DO puede ser ruto por ninguno de lus beligerantes, 
hasta tres anos despues de haberlo notificado al otru es- 
presay esplicitameute. En ese caso, esta notificación ha 
de hacerse por medio del gobierno de l .s  Estados- 
Unidos.

A r t .  3.° Cada uno de los beligerantes, durante la 
coutinuacion del armisticio, tenUiá el derecho de co­
merciar libremente cun las naciones neutrales en to­
dos lus artieulos Cun»iderados cumo de comercio licito 
en tiempo de paz, creando por consiguiente toda res­
tricción al comercio neutral.

A rt 4.® Este convenio será ratificado por los g o ­
biernos respectivos, j  las ratidcaciunes se cambiarán 
en el departamento d e  Estado en W ashington, dentro 
de cuatro meses.

Art. 5.® Los gobiernos que no hajan enviado su 
ratlflcaciun en el tiempo lijado en el artículo anterior, 
podrán hacerlo en los dos meses siguí ntes.

Art. 6.® Si alguno ds los gobiernos, por circuns­
tancias inevitatiles no puede cambiar las ratificaciones 
de este convenio en el tiempo fijado en tos anteriores 
artículus, se les concederá el plazo que pidan de la otra 
parte sin nuevo convenio.

Hamilton Fich, xecretrfrio de Estado.
Mauricio Lopez Roberts. plenipotenciario de España.
Mnouoi Freyre, idem del Perú.
Joaquin G odoj, id . de Chile.
Antonio Flores, id del Ecuador.
Manuel Frejre, en representación de Bolivia.»

E l sábado p id ió  el Sr. C a n ga  A rg ü e lle s  la  le ctu ­
ra  de un an tigu o  d iscu rso  del Sr. O lózaga , com o  
para q u erer  co n fu n d ir lo  y  p ro b a r  su  in con secu en ­
c ia  entre sus ideas de antes y  laa q u e  sosten ía  en  
la presidencia .

L o s  qu e haynn asistido á la sesión saben y a  que 
e l e fecto  fu é  con tra p rod u cen te , pues de la  lectu ra  
del d iscu rso  se pu so en c la ro , en  m edio d e  la s risas 
de la  m a y or ía , q u e  el Sr. O lózag a  p en saba  sobre 
esa cuestión  con creta , lo  m ism o h o y  qu e ayer.

L o  qu e tal v ez  ig n o  e e l p ú b lico , es lo  q u e  ae su­
su rraba  entre los  m aliciosos de  la Cám ara. Se d e ­
c ia , sin qu e sa lg a m os  garan tes d e  e llo , q u e  qu ien  
h abia  s u g e r id o  al Sr, C anga A rg ü e lle s  la  idea de 
pedir esa  le ctu ra  fué el Sr. N oceda l.

A hora b ien ; e l p r im ero  d e  d ich os d iputados car­
listas ig n orab a  absolu tam en te lo  que con ten ía  el 
d iscu rso qu e h izo leer, m ientras e l Sr, N ocedal 
en su  gra n  m em oria  no podia meno.s de saberlo , 
siendo asi, ¿ có m o  d e ja b a  e n d e sn ib ie rto  á  la n i in o -  
r ia  carlista , h acién d ole  com eter  tai sim pleza? El 
leader  d e  real órden, ¿por qu é c o lo ca b a  eu tan 
m al lu g a r  á su qu erido co rrelig io n a rio  y  lo  ponia 
en r id icu lo  ante la Cám ra? M isterios .son estos, eu 
qu e puede traslucirse m ás de nna riva lidad  renco­
rosa , qu e n o  sabem os si lo g ra rá  desvanecerla  des­
de V ev ey  e l señ or y  am o d e  tod a  la  m inoria  car­
lista.

•Esto n os  prueba, q u e  antes de h aber  córte , y a  
h a y  in trigas p a la c ieg a s  y  traba jos sord os para d is­
putarse e l m a y or  va lim ien to  ce rca  del du qu e de 
M adrid.

¿Quién le h a b ia  de decir  al Sr. C an ga  A rgü elles  
q u e  su  com pa ñ ero  e l Sr. N ocedal le  h a b ia  de ju ­
g a r  tan  m a la  pasada?

El Sr. O lózaga  se h a  propu esto  a ca b a r  c o n  la 
p a cien c ia  d e  los  period istas qu e v a n  á la  tribuna 
ó  im pedir qu e la m itad  de los  p er iód icos  ten g an  
un h u eco  en  la  tr ib u n a  don d e  asistir  á  las s e ­
sion es .

P ara  q u e  lo s  e x -d ip u ta d o s  y  ex -sen a d ores  (que 
só lo  asisten a lli á  la s  fu n c lin e s  de m oda) estuvie­
ran  bien  a n ch os  y  desah ogados, h a  ag ra n d a d o  la 
tr ib u n a  de estos  cercenando la  m itad d e  la  de la 
prensa, y  p o r  m ás representaciones q u e  se le  han 
h e ch o , perm an ece  in e x o ra b le , s in  im portársele na­
da  q u e  los  period istas no ten g an  d on d e  sentarse.

Y a qu e el señor presidente d a  sus preferencias á 
lo s  qu e a lli van  s ó lo  p or  cu riosidad , á expensas de 
los  qu e van  p or  o b lig a c ió n , y  se p riva  á  la  prensa 
d e  un d erech o , pu es lo  tiene m ás p r iv ile g ia d o  é  in ­
cu estion ab le  qu e los  q u e  tó e ro n  sen adores y  d ip u ­
tados, apelam os á la s Córtes y  á  tod os  los  d ip uta­
dos q u e  fueron  periodistas para qu e h a g a n  co m ­
prender su  sinrazón  al presidente y  revocar  la  ór­
den  en  v irtu d  de la  cu a l nuestra tr ib u n a  fu é  re­
du cida  en  esp acio  á  la  m itad .

A l fin la  d im isión  del g en era l Z a v a la  h a  sido 
adm itida , y  ay er  lo  ha hecho p ú b lico  la  Q aceta , 
en  e l s igu ien te  d ecre to  :

«Tomando en consideración las razones expuestas 
por el teniente general D. Juau' de Zavala j  de la 
Puente, marqués da Sierra-Bullones,

Vengo en admitirle ta dimisión que ha presentado 
de} cargo de je fe  de mi cuarto miiUar; quedando alta­
mente satisfecho del celo, inteligencia y  lealtad con 
que lo ha desempeñado, y  proponiéndome ntilizar sus 
servicios oportunamente.»

llo s -á  qu e se vería n  expu estos p o r  los  apóstoles de 
la  fratern idad.

L a  G aceta de la  C ru z ,  p er iód ico  de B e r lin , ha 
pu b lica d o  una im portante n oticia  para  los  qu e se 
interesan p or  el c le ro  d e  P arís tan in d ign am en te  
u ltra jado y  atrop ellad o p o r  los  d e m a g o g o s . Segun  
d ich o periód ico , e l arzob isp o  d e  W e*tm in ster ha 
ro g a d o  á  M r. de B ism a rck  q u e  usara de su  in fluen­
c ia  p ara  sa lvar la  v id a  am enazada del arzobispo 
de París; y  el p r in cip e -ca n c ille r , acced ien do en se ­
g u id a  á  l o  qu e se le  r o g a b a , h a  te legra fiad o  a l 
gen era l pru .úano F abríce , la  órden  d e  qu e h a g a  
saber a l  m u n icip io  de P arís, qu e crím en es com o  
del qu e se trata, adem as de atraerse l-i in d ign a ción  
de  la  E uropa entera, pueden  o b lig a r  á  1"S prusia­
n os  á  in lerven ir  en  los asuntos d e  la  cap ita l.

N o dudam os qu e los  r i jo s  h abrán  tem plado su  
sed d e s a n g re , y  qu e la  v ida , y a  qu e n o  la lib e r ­
tad del arzob isp o  y  de los  eclesiásticos q u e  e l m u ­
n ic ip io  tiene en cerrados eu  la  con serg ería  n o  co r ­
re y a  p e lig ro .

P reten de e l m u n ic ip io  d e  P arís q u e  la s p o te n - 
■ias extranjera®  recon ozcan  á lo s in s  irrectos com o  

beU g'-rantes. M énos p e tju d icia l seria  con ced er  ese 
derech o  á cu a lq u ier  p artida  ém u la  d e  la  célebre 
de José M aria.

C ontinúa e l bom b a rd eo  co n tra  lo s  fuertes del 
Sur d e  P aris . L as tropas del g<ibierno b a o  log ra d o  
ap o  lerarse del p arqu e y  del cem en terio  de  Issy  asi 
c o m o  d e  la  tr iu ch era , de jan d o los  in su rrectos en 
poder de  los  v icto r io so s  m u ch o s  h erid os y  prisio­
neros, tres cañ ones y  m uchas m un iciones.

E l m u n icip io  de P arís h a  a co rd a d o  la  dem olición  
de la  ig les ia  qn e para perpetu ar la  m em oria  del 
g en era l Brea, fu silado  p or  los  insurrectos d e  Ju lio  
de 184S, se h ab ia  con stru id o  en  Paría.

Es natural q u e  los  r o jo s  qu ieran  b o rra r  e l r e ­
cu erd o  d e  sus crím en es así co m o  e l de las g lo r ia s  
le í prim er im perio  cu a n d o  h an  decreta ilo  la  d e ­
m olición  d e  la  co lu m n a  de la  p laza  de V en dóm e.

Si el m u n ic ip io  de  P aris n o  cu e o ta  con  recu rsos 
p a ra  su fra g a r  todo.s los  gastos d e  su  ad m in istra ­
c ió n , ta m p o co  se preocu pa m u ch o  p or  e llo , pues 
sabe procurár.selos sin  grandes d ificu ltades, prue­
ba de lo  qu e deciino-s e.s el decreto  q u e  h a  p u b lica ­
do  en su  D ia r io  oficia l, m andan do á la s  com p a­
ñ ías de ferro -ca rriles  del N orte, E.ste. Orleans y 
L y o n . q n e  en tregu en  en e l p lazo  de 48 horas, dos 
m illon es de fran i'os á  cuen ta  d e  con trib u cion es .

Com o es natu ral, d ichas com pañía.s se habrán  
v is to  ob lig a d a s  á h acer  tan costoso  sa cr ific io  para  
lib ra rse  de o tros  m u ch o  m a yores  y  de lo s  a trope­

U n  p er iód ico  se m i-m in is ter ia l, p o co  a m ig o  de 
España en  U ltram ar, y  m ás a m ig o  d e  lo s  n egros 
qu e de los  b lan cos de .Cuba, á  pesar d e  ser éstos de 
la m ism a raza  q u e  sus redactores, s igu e  en  su  
tem a d e  qu e n o  se cu m p le  la le y  del Sr. M oret.

N nestro  c o le g a  n o  debe leer  los  periód icos de 
Cuba ó  ig n o ra  lo q u e  a llí pasa. Está a lli en  toda su  
ob serv a n cia  la  libertad  de lo s  n acidos, desde que 
la  le y  la  decretó , y  basta para  acred itarla  la s im ­
p le  partida de ba u tism o; la s  au toridades han ido 
personalm ente á  las fin ca s n otifican d o  su  liber 
tad  á  tudas las m u jeres d e  sesenta añ os, y  por 
ú ltim o, ñ o  ha v en id o  el p ro y e c to  de ab o lic ión , 
p orq u e  estando p róx im a  la  con voca p ion  de sus d i­
putados, se p refiere  qu e el p lan  sea presentado por 
los  representantas leg ítim os  d e  tod os los  habitan­
tes, qu e p or  una a g n ip a c io o  m ás ó  m en os grande 
d e  propietarios, qu e lo  m ás que ten ia  derech o  á 
representar eran  sus intereses particu lares , y  no 
los  de la  tota lid ad .

E*a representación  restr in g id a  siem pre seria  re ­
cusab le , y  es 1') q u e  se ba q u e r llo  ev itar. Cuando 
los  Sr&í. B ecerra y  M oret tra taron  d e  esforzar su 
im pacien cia  p or  ver  v otad a  la  le y , d ijeron  q o e  lo  
h acían  de a cu e n lo  con  los prop ietarios de C uba, y  
la  inexactitud  d e  tal aserto se p rob ó  p ron to , cu a n ­
do  se su p o  q u e  só lo  co n  a lg u n o s  de e llos  babian 
tratado.

En Cuba fu eron  tanto m ás ji i -ta s  1 as protestas, 
cu a n d o  la gen era lidad  d  • los  p r  ipietari^s a nadie 
habían  n om brado para  qu e l>s representa ''a , y  ni 
u i ia s ó la v  z se h izo  á  e llos  u o  lla inam ientu , ni 
o fic ia l ni pr;va<lo, para  qu e d es ign ara  personas 
qu e se eutendieraa c o n  e l  G ob iern o  en  u om bre  
su y o .

A u n qu e  se  b a  p ro ro g a d o  e l p lazo  p a ra  la espe­
d ic ion  de cédu las, de nada servirá , s i p or  las res 
pectivas a lca ld ías d e  d istrito  n o  se en vian  á los 
vecin os  q u e  las lia n  p ed ido  p o r  cart? ,

E l Sr. G a ld o  dahia o b lig a r  á  sus su bord in ad os á 
qu e ev itaran  á  la s m u ch a s  person as qu e están 
dispuestas á  p a g a r  este im puesto , lo s  pasos in ­
útiles é  in eficaces qu e h o y  se les  o b l ig a  á  dar. 
Casi n in g ú n  a lca ld e  de  ba rrio  se h a d a  e o  su  ca ­
sa, sino á  h oras q u e  son m olestas para  la s per­
sonas q u e  están ded icadas á s u s  ocu p a cion es , y  d e  
este m od o será im p osib le  obtener volan tes n i ‘c é ­
du las.

¿Que m ás p ru eb a  d e  Identificación  se qu iere  qu e 
e l asp ecto  res ig n a d o  d e l qu e se presenta dispuesto 
á  afl íjar  e l  va lor  de d os ó  tres cédu las p a ra  su  fa ­
m ilia ?

S i n o  se s im p lifica  su  esp ed ic ion , tem em os qu e 
n i é l d ia  20, p lazo fa ta l d e  la  p r ó r o g a , estarán to ­
davia  repartidas.

E l M inisterio de  H acien da b a  con ced id o  u n  n ue­
v o  p lazo  p a ra  la  a d qu isic ión  de  céd u la s , qu e vence 
e l d ia  2 0  d e  este m es . H é a q u i la  órden  en  qu e asi 
se  d ispone;

«Exrm o. Sr.: A  pesar de los deseos manifestados por 
los habitantes de esta capital para proveerse de cédulas 
de empadronamiento, j  del celo y actividad desplega­
dos por las respectivas alcaldías á fin de repartir los es- 
presados docum entos dentro del término prefijado en 
orden de 14 del actual, DO ha sido, ain embargo, posi­
ble vencer las dificultades materiales coosiguientes 
esta numerosa pobla ion; j  com o quiera que de no pro- 
rogarse aquel término se perjudicailan intereses respe­
tables, este ministerio ha acordado conceder al ayunta 
miento de Madrid uu nuevo plazo, que vencerá el 20 de 
Mayo próximo, para que pueda terminar el reparto de 
tas expresadas cédulas de empadronamiento.

L o que comunico á V. E. para su conocimiento y 
efectos consigiiientes. Dios guarde á V . E. muchos 
años. Madrid 29 de abril de 1871.— Moret.—Sr. Director 
general de Contribuciunes.»

L a G aceta  de a y e r  y  de h o y  con tien en  los  s i­
g u ien tes  d espachos te legrá ficos ;

«Versalles 29 de Abril, á la una de la tarde; Madrid 
id ., á las dos y quince minutos de ia tarde.— E! encar­
gado de Negocios de España al Excmo. Sr. Miuistro de 
Estad >;

«Segun la circular que el Gobierno dirige á las auto­
ridades sobre lu s  s u c c S u s  militares do ayer, y que pu­
blica el Jounud ufficiA de boy. las tropas continúan sus 
trabajos para acercarse al fuerte de Issy el cual ape­
nas hace fuego; las baterías de la izquierda hau opera­
do contra el parque de Issy: á la derecha la caballería 
ha encontrado una partida de insurrectos, de la cual ha 
hecho prisioneros al capitan, el teniente y 10 hombres,

dejando además 30 ó 40 entre muertos y heridos, sin 
que Us tropas hayan tenido baja alguna »

Versalles 2.t de Abril, á las diez y treinta y  cinco mi­
nutos de la noche; Madrid 30, á la una y doce minutos 
de la tarde.—El encargado de Negocios de España al 
señor ministro de Estado:

«Hoy se ha dado órden de no hacer fuego sobre las 
murallas de París en caso de que apareciese en ellas lá 
bandera de Us franc-m isones, que hablan anunciado el 
envío de parlamentarius á Versalles.»

Versa'ile-s 23 de .Abril á las once y veintidós minutos 
de la mañana; Madrid 3 ) id., á U uua y quince minutos 
de la tarde.— Kl encargado de Negucios de E'paña al 
aeñor ministra de Estadu;

«El fuerte de Iss. ha sido enérgicamente bombardea­
do esta O'Hjbe, y reducido á silencio el tiempo necesario 
paraque las tropas hayan pudidu apoderarse del Cha 
teaii, del parque y del cementerio de I®sy, «sí como de 
ia-.tnuchera, en dunde se establecen y luautieuen.»

Versalles 33 de A b n l, á Us Cuatru y veinte minutos 
de la tarde; Madrid id ., a las cuatro y treinta y nueve 
minutos de la tarda.— El encargado de Negocios de Es­
paña al seQur ministro de Estado:

«Mr. Thiers recibió anoche á  lus parlamentarios franc­
masones. Estos le mHDliA'taroD que ni eran hombres 
p.Uticos, n i su mi.'iuD tenia mas objeto que el de la 
eoQ C iiiaú on . Mr. Thiers contestó en el mismo sentido 
que á  los demás delicados de otras asociaciones, y cun 
esta respuesta han vuelto á París muy reconocidos á ia 
acogida da Mr. Thiers. Hoy lian traído un centenar de 
prisioneros.»

A y e r  b a  h ech o  e l p u e b lo  ju s t ic ia  pronta  y  e x -  
pon tánea  co n tra  nn desdichado q u e  d eb ia  estar en 
e sta d o d e e m b r ia g u e z  ó  fanatizado p o r ío sa p ó s to le s  
qu e em pieza  á  ten er la C om m u ne en  España. L os 
reyes asistían a y e r  á  los  to ros , don de fu eron  reci­
bidos á  au en trada  con  g ra n d es  ap lau sos, pero  á 
la  m itad  de la  co rr id a  u n  ciudadano  h izo  u na li­
g e ra  m anifestación  con tra  S . M ., y  todoa los  que 
rodeaban  a l qu e co m e tió  ta l desacato  se  m ostra  
ron  tan  in d ig n a d os , q u e  súbitam ente ca y eron  s o ­
bre  é l y  le  prop in aron  tal v ap u leo , q u e  tuvieron  
que a cu d ir  los  g u a rd ias c iv ile s  para  lib ra r  á  aquel 
insensato de la  ira  p op u la r.

A si protesta e l pu eb lo  español co n tra  loa resu l 
tados aislados qu e d á  la  p rop agan d a  ardiente de 
los  orad ores  de la  m in oria  republicana.

Leemos en una correspondencia dirigida a l//eru id  de 
.Vcui-yorfc por su corre.ípousal en la isla de Jamaica, 
que los artículos de la prensa naw-yorkiaa y loa deba­
tes de las Cámaras de W ashington habían alarmado 
profundamente los ánimos en la república haytiana 
que creía amenazada BU independeucia, puerto que en 
los escritos y discursos pronuncia los se dejabi ver id 
deseo de anexionarse también ia parte occldentál de la 
isla codiciada.

Desde la salida de los comisionados no cesaba el pre 
Bidente de recibir mensajes de todas laa poblaciunes de 
la isla, manifestand < en ellos los f irm a n tes  el d-seo de 
C onservar su nacionalidad y. su resulucioo de oponerse 
á cualquier plan que directa ó indirectamente tienda 
privarles de su completa independeucia Las protestas 
se publi''aban eu ia Ouceíu ofico't, j  el presidente se 
disponía á publicar una proclama tranquilizando los 
ánimos y asegurando que Hayti conservaría su lude 
pendencia.

E l A lm ira n ta zgo  ce lebra  m añana D os d e  M ayo 
solem ues huiim s fúnebres en la Ig les ia  de la En 
Carnación por los  m arinos españ oles qu e m u rieron  
en ig u a l dia h a ce  c in co  añus defendiendo la  honra 
de España en la s a g u a s  d  l C allao.

L a  Oración está á  c a r g o  del Sr. D . B enito Isbert 
y  C u yas, ca n ó n ig o  d e  A lica n te  y  u no de nuestros 
oradores sagrad os m ás d istin g u id os .

El m ini.'terio de la 'G u erra  h a  d ictado  las s ign ien  
tes d e p o s ic io n e s  sobre alistam ientos y  em barqu e 
de tropas para C u b i;

«Excm o Sr.: E l ór . Ministro de La Guerra dice hoy al 
Director gcueral de infantería lo que sigue:

«He dad cuenta á 8. M et rey de la comunicación 
de V. E., fecha 2 l del actual, participanlo haber dis 
puesto que por fin del presente mes se suspenda el 
alistamicutu para Ultramar eu atención al satufactorío 
resultado obtenido eu los cuerpos del arma ds su cargo 
desde que por real órden de 4 de Marzo úLtimi se pre 
vino Cuutinua'ie abierta la recluta, y e n  conslderacíun 
también á que la ú. tima expedicíou para la islaóe Cuba 
debe tener lugar en el vapor-correó del 15 de Mayo pró 
xim o para evitar lleguen tos reemplazos en la época 
del desarrollo natural de las enfermedades propias de 
aquel país.

En su vista, y encontrando acertada la disposición de 
V. B., ba tenido á bien S M. aprobarla; disponiendo 
quede defiaitivamente cerrada la reciuta por ahora en 
los cuerpos, tanto del arma dcl Cargo de V. E. como en 
los de eaballería y artillería c ingenieros, así como tam 
bien en los depósiios, band riñes y demas centros ba 
bilitadüs para el engancne hasta que otra cosa se dis 
ponga.

Con este motivo S M. se ha servido resolver á la vez 
que de.'de el 15 del próximo mes de Mayo, y durante tos 
sucesivos de Junio, Julio y A g  >sto. quede en suspenso 
el trasporte para Cuba y Puerto-Rico ds los jefes, ofi 
cíales é individuosde tropa que por primera vez fuesen 
destinados á aquellos ejércitos; y por lo tanto, los que 
actualmeute e»tán deationdos y los que ss hallen en e* 
pectacion de embarque para dichas islas verificarán su 
presentación en Cádiz antes del dia 12 dei referido mes 
de Mayo, aun cuaudo no hubiesen terminado el plazo 
reglamentario para poder efectuarlo, asi eomo también 
jos que se hallen próximos á terminar las licencias que 
diafruteu en la Península y no tengan derecho á las  
prórogas reglamentarias.

Esto no obstante, si exi.ste' algún jefe ú  oficial que no 
tenga órden expresa para su embarque, ó no hubiese 
sido nombrado para determinada va^state oí destinado 
por proce leneia gubernativa; podrá Conticuar en la Pe­
nínsula, SI asi lo desea, durante la suspensión de em ­
barque eu los meses citados; pero sin goce de sueldo, 
considerándosele todo ese tiempo como en aituaciuD de 
licencia para prorogar dicho embarque á cuyo fin darán 
el oportuno conocimiento al capitan general de Anda­
lucía las autoridades del punto en que residan los inte­
resados, sin cuyo permiso no podrán variarla.»

D e u na carta  de F loren c ia  tom am os las s igu ien ­
tes n otic ias sob re  la  le y  re la tiva  á  la s  g aran tías 
pon tificias qu e tanto p reocu p a  b o y  á  los h om bres 
p o lít ico s  de Italia .

«El Sr. Mamiani es el senador eneargado de redac­
tar el dictámen sobre la ley de las garantías papales y 
183 libertades de la Ig  esia.

Lac-miisioQ del Senad-i propone importantes m odifl- 
cscíunes en la ley aprobada por la Cámara de dipu­
tados.

Ei artículo 2 queda redactado en los siguientes tér­
minos:

«En casos de atentado, ofensas é injurias contra la 
persona del Soberano Pontífice y de provueacioapara 
perpetrarlas se aplicarán, respecto de las penas y del

ejercicio de la acción penal, las disposiciones relativas 
á los mismos delitos contra la persona del rey.»

El art. 3 ha sido m odificado de modo que permita a 
Papa el restablecimiento de la Guardia palatina y el 
aumento de los guardias suizos y nubles. •

El artículo 5, que se refiere á los museos y  palacios, 
contiene el párrafo siguiente:

«No se podrán vender dichos palacios, quintas y ane­
xos, ni los museos, la biblioteca y laa colecciones de 
arte y  de arqueología en ellos existentes, y  estarán 
exentos de todo impuesto 6 gravamen y  de espropia- 
ciou por causa de utilidad pública.»

También se han hecho grandes modificaciones en el 
a rtículo (3 relativo á los seminarios é instituciones ca­
tólicas.

Se devolverán al Papa el museo y la biblioteca del 
Vaticauo: Kl coudj de üboiseul Tosliu m inifestó al se­
ñor Vi^cooti Yenosta eu bu primera entrevista la mala 
iiupresion que hahU producido la Í D c a u ' a c i i u  de esos 
establecimientos. Mr. Tolere tiene un empeño particu­
lar en que lo® tesoros artísticos y literarios que encier­
ran sean propiedad del catolicismo que allí tos ha re­
unido.

El periólieo La Reforma dice que el conde de Choi- 
seui Prasltn ha recibido de su gobierno el encargo de 
retardar todo lo que sea posible ia traslación de nuestra 
capital a Roma.»

B3LSA DE Ma DKID.
C 0 T 1 Z A C IO 5  O F IC IA L .

3 por 100 consolidado.............................
Idem pequeños............................................
Idem de fin de m e s ..................................
Idem exlerior..............................................
3 por lili) iliferido.....................................
Iileni fin de mes .......................... ............
Oeuda del ninlerial .................................
Mem del personal......................................
[tílleles liipnlpr.anos..................................
Idem de 2 * série......................................
Riiiiro de España........................................
Bonos del Tesoro........................................

FERaO-r.ASBIlXS.
Obligaciones 2U0Ü.................
Idem nuevas .......................
Idem de 211,000.....................
Idem nuevas...........................

CABaETBRAS.
Junio de 1851.........................
Agosto de 1852 ................. .
Julio de 1856 .......................

CAHIIOS.
Lóndres á  90 d. f . ...........
Hari s á  8  d . T ........................

ÚLTIU06PBSCI0S.

Di>t9. Dl« 1.

26 95 27 10
27 00 27 15
26 Sft 27 15
32 75 32 95
00 00 Oii 00
00 00 Of> 00
00 00 0> 00
00 00 23 00
00 00 00 00
98 '0 98 00

159 00 00 00
75 60 76 00

50 50 ,50 60
50 10 50 25
50 00 50 30
OU 00 00 OO

00 00 00 00
00 00 00 00
00 00 00 00

49 95 50 00
00 00 , 00 00

U L T I M A  H O R A .

SENADO.

Sesión deí día 1.® de Mayo.

Abierta la sesión á las dos y m elia  bajo la presiden­
cia del Sr. Santa Cruz, se leyó el acta de ia anterior y 
fué aprobada.

Ocupaban el banco azul el presidente del Consejo. Sa­
gasta, Ruiz ¿orrilla y Ulloa.

Se nombró una comUiun para acompañar al rey en  la 
función cívica del Dos de Mayo.

El Sr. Hmz Zorrilla lee un proyecto de ley creando 
ODCs escuelas regionales de Agricultura.

Se entró en la órden del día y se leyó por el señor se- 
cr-'tarío Gómez el discur.su de coiitestaciuQ al de la co­
rona. Ss leyeron varia® enmieudas preseutaio-s por los 
Sres. Mendez Vigo, Colm eiro, CuvRilunga, Cervera, 
Calderón Coilaute®, Barzanallana, obispo ile Cuenca y 
O tro s .

El Sr. Gómez de la Serna, de la com isioa, manifestó 
que ia.® enmieniMS deben erop-'iirs» á discutir pur la 
d ilS r  Méndez Vigo, y de®:i le® le eer dicha enmiend* 
pide la palabra t;l Sr. M-i. t .; V -o y dice que antes de 
empezar Us tareas quo hoy t, n.an lugar e i el áe.tado, 
quería ®er franco y con 1® cabeza alta decir su opIníon 
política y en ia situación en que estaba cotocaJj.

Empezó á reiiCsr ia elección del monarca en las 
Constituyente® pasadas, y á los pocos momentos el pre­
sidente lo llamó al órdiu , habienlo un psqueño inci­
dente entre el que tenia lapalabrayel presidente; dán­
dole la aprobai-ion la C uñara al prim ero, por lo que 
contestó ul señor presidente.

R ogó «1 Sr. Mendez Vigo al Senado que la dejara ex­
planarse en la® poca® palabras que habla de decir, por­
que tenia que cuuteatar á algunos alusiones hechas por 
los señores del banco azul.

Habló de la creación de la unión liberal, de h  revo­
lución de Setiembre, de la cusí él nu tenia cuqi cimien­
to, que en ella sólo habia ocupado un modestó puesto 
en el Ayuntamiento de Madrid en los dias de grandes 
turbulencias, y que él no venia al Senado para levan­
tar tempestades, sino para defenderse de las imputacio­
nes que le han hecho.

Dirigiéndose a  Lo® hombre® del Gobierno, ¡es dijo que 
guberna-sen bien al país; que si lo conseguian, de ellos 
e r a  el triunfo, y  sino que no les echará la culpa á 
ellos: y á la hura de cerrar este alcance conlinuaba ha­
blando el Sr. Mendez Vigo.

CONGRESO.

Abierta la sesión á las dos y cuarto fué aprobada sin 
discusión el acta del dia anterior.

Bl Sr. Vinader pidió la lectura y la explicación de al­
gunas de las palabras pronunciadas en la sesión dei sá­
bado por el Sr. Martas

Bl Sr. Martos, i isistió, poco más ó méuos, en las fra­
ses que pronunció eu la sesión anterior, puesto que re­
pitió que los carlistas estaban en el Congreso por la 
clemencia de la BÍtuacion, pues que habían sido dos 
veces indultados lus facci<.sus que son casi en su tuta- 
lidad los que forman hoy el cuerpo electoral carlLta.

Puesta a  discusión el acta del distrito del Hospital, 
defendió su voto particular el ár So'er, fijándose prin­
cipalmente en que ha úan votado grau núm ero de sol­
dados en favor del Sr. Mata, que no tenían probado 
su  derecho electoral.

El Sr. Diaz Quintero defendió también el voto parti­
cular con  razones muy semejantes á las dadas por et 
Sr. Soler.

E l Sr. Alvareda defendió el dictamen de la mayoría 
de la comisión probando que no habia razón bastante 
para probar la validez del acta del Sr. Mata, que era el 
candidato que representaba legalmente el distrito <le\ 
Hospital.

Rectificaron los Sres Diaz Quintero y Albareda.
Bl Sr. Figueras consumió ei segundo turno en con­

tra.
E l Sr. Albareda le contestó.

SACETILLA.
A l term inar ayer la  prim era parte con el «Scher-

S(i fiintáilico dei Sr. Munaateiiu, le fué entregada al di­
rector de la Suciedad y autor al mismo tiempo de la 
obra que acababa de ejecutarse, una bandrja de plata 
en la que se hallaba colocada una preciosa corona deAyuntamiento de Madrid
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laurel que contenia entre sus hojas varias pepitas de oro 
j  un elegante estuche, dentro del cual se encontraban 
la cruz y placa da comendador de Cárlos Ifl, joyas am­
bas de gran valor. La corona tenia escrita en cintas de 
raso verde la siguiente dedicatoria; «La Sociedad de 
Conciertos & so  digno director D. Jesús de Monaste­
rio >

Bate m agnífico y  delicado obsequio con que los profe­
sores de la orqueste han querido probar el cariño que 
profesan y la admiración que les inspira su  director, 
causó en este agradable é inesperada sorpresa, pues na­
da sabia acerca del regalo qne tenia ante sus ojos.

Conste, pues, y  sépalo el mundo entero, que «op«»/a 
p tatilos profesores de la orquesta han sabido guardar 
un secreto sin que trasluciera nada hasta la persona 
que los dirige, persona con qnien naturalmente ee ha­
llan constantemente en relación.

El Sr. Monasterio ha terminado gloriosamente la 
campaña de 1971. Los profesores quedirlge le obeeqnian 
con un  espléndido presente, e l público ha colm aio i  él 
y  loe suyos de m ultitud de coronas y  aplausos. ¡R eci­
ba nuestros plácemes el hombre qne como compositor 
y  director de conciertos instrumentales, llega i  la altu­
ra en que está colocado el Sr. Monasterio!

P asado m añana m iércoles, ten drá  lo g a r  la  espe­
rada inauguración del teatro y circo de Madrid. Hé aquí 
lo que representan las nueve decoraciones que h«n de 
estrenarse:

1.* Gran jardín y  parqne.
2.* Salón biblioteca en la torre del Diablo, con efecto 

de luna y grandes juegos de trasformacion.
3.* Salón de Luis X V . con trasformaciones.
4.* Capilla gótica en las orillas del mar, con efecto 

de dia y de noche.
5.* Cementerio nevado, iluminado por ia  Inna, con 

juegos de traaformackm.
6 .* Gran plaza y mercado de Túnez, con efecto 

de sol.
7.* Interior de una cabaña.
8 .* Palacio infernal de Belcebú, con trasformacion 

y juegos de luces.
9." Gran apoteosis del Paraíso, con magníficas tras- 

formaciones y sorprendentes cambios y  efectos de luz 
eléctrica y de luz Drumont.

Las seis primeras son originales de los  Sres. Ferry y

Buaaato, y  las trea últimas de los Sres. G rieveéh ijo , de 
Lóndres.

A y e r  tnvo lo g a r  en el c irco  y  tea tro  de M adrid , 
por la Sociedad de conciertos que tan admirablemente 
dirige el Sr. Monasterio, el últim o concierto de la pre­
sente temporada. La concurrencia, que era numerosísi­
m a, hizo repetir laovertura de Riiymonii, de Thomas, el 
andante religioso de la sinfonía en mi bemol, del compo­
sitor español Sr. Casamitjana, dos tiempos del gran 
septeto de Beethoven y  el Aee M oría de Gounod. Las 
demás piezas fueron sumamente aplaudidas y en parti­
cular el S cheno  fantástico del Sr Monasterio, que sólo 
por un exceso de modestia, tan propio de su autor, no 
se tocó por segunda vez á pesar de pedirlo el público 
con mucha insistencia.

lio s  prepara tivos que se están b&ciendo en  San 
Sebastian indiean que la próxima temporada de baños 
será aún más animada que la anterior.

Hay alli muchas familias de Francia y  se esperan 
otras, estando ya alquiladas la mayor parte de las casas 
de la ciudad.

La edificación continúa y  se proyectan nuevas cons­
trucciones. Si hay tranquilidad ««te verano, las exce­
lentes agnas y  fresca temperatura de la capital de Gui­
púzcoa le a s^ u ra n  la preferencia de los viajeros de 
aquende y  de allende el Pirineo; pero si aquella falta y 
no se aumentan tas comodidades de la instalación, in­
completa, com o lo es generalmente en las casas de Es­
paña el confort, irán á gastar en el extranjero lo qne 
tanta falta hace en nuestro país

Parece que allí se está firmando una petición para 
que se haga cum plir la ley respecto de tas casas de 
ju ego públicas. Esta medida atraería á muchos que no 
quieren exponer á  sus h ijos á tan visible y funesta ten­
tación.

Com o no sobreven ga  algtin contratiem po inespe­
rado, Cate año, no solamente debe ser abundante la co­
secha de cereales, sino de mucha fruta, pues los árboles, 
con la temperatura que ba hecho hasta ahora, se han 
cargado de fior, y tienen las condiciones necesarias para 
rendir fruto sazonado y  en cantidad extraordidaría.

tm  C órte de Btarla ce le b ra  en la  Iglesia d e  Santo 
Tomás, ahora parroquia de Santa Cruz, sus anuales 
ejercicios de las Flores de Mayo, que terminarán con

una solemnísima novena á la  Virgen. Todas las tardes 
habráscrm on; y el adorno del tem plo para la novena 
será el m ism o de los años anteriores.

Hé aqui el programa de la función cívico-religiosa 
con  que mañana celebrará el ayuntamiento de Madrid 
la memoria del Dos de Mayo:

«A l toque de diana del 2 de Mayo, romperá el f u ^  
la sección de artillería oon tres cañonazos, y  continuará 
disparando uno cada media hora hasta que se haya con­
cluido et responso en el Campo de la Independencia.

De seis ádoee de la mañana se dirán misas en sufra­
g io  ds las víctimas, ju n to al monumento qne guarda 
sus cenizas. Con igual.objeto se oelebrsrá otra cantada 
con  vigilia en todas las parroquias de esta capital.

A  las doce se reunirán en las Salas Consistoriales to­
das las personas que hayan correspondido á la invita­
ción del ayuntamiento; y  á las doce y media se pondrá 
en movimiento la comitiva, por el órden signiente;

Abrirá la marcha un piquete de caballena del escua­
drón de Cazadores de ia Milicia Ciudadana; seguirán 
loe acogidos en el Asilo de Mendicidad de San Bernar- 
dino; los de la Casa-Hospicio; los niños del Coltgio de 
¿an Ildefonso; los inválidos del Ejército; los  Veteranos 
de la Miiic.a Nacional; los parientes de las victim as del 
DOS DE M ATO; los alcaldes de barrio; los señores Jefes 
y  Oficiales de la Milicia Ciudadana y del Ejército y A r­
mada, los altos funcionarios del Estado, la Diputación 
Provincial y los señorea Senadores y  Diputados á Cór 
tes; marcharán á continuación los maceros del Ayunta­
miento, y la Corporación Municipal; y  cerrará la .com i­
tiva S. M. EL KBY, con el Gobierno y  el Excm o. señor 
Presidente del .Aj^untamíento, llevando i  ¡a  derecha al 
Bxcrae. Sr. Capitan General y i  la izquierda al Excmo. 
Sr. Director General de artillería; terminando el corte­
jo  con una columna de honor, compnesta de tres com ­
pañías de los cuerpos de la guarnición y otras tres de 
Milicia Ciudadana, precedida de la música del cuerpo 
de artillaría.

Se dirijirán por la calle Mayor, Puerta del Sol, calle 
de Alcalá al Prado, en donde se incorporará con ella el 
cabildo de señores curas párrocos de-esta capitel, que 
ee colocarán delante de los maceros del Ayuntamiento 
hasta llegar al Campo de la Independencia, en el cual 
formarán un cuadro las fuerzas populares y las del ejér­

cito, en cuyo centro se colocará la comitiva, cantándose 
enseguida un solemne responso: concluido éste, se reti­
rará el cabildo á la iglesia de San Fermín.

A cto continuo la columna de honor hará las descar­
gas de ordenanza, com o en los funerales de capitan ge­
neral con  mando en jefe  que fallece en plaza.

Concluirá este acto con el desfile por delante del mo­
numento de las tropas de infantería, caballería y  arti­
llería dei ejército y  de la milicia cindadana, qne se ha­
llarán formadas anticipadamente del modo que prevenga 
el jefe encargado de cumplir las disposiciones adopta­
das por el excelentísimo señor capitan general, de 
a cn erd jcon  el Ayuntamiento.

SECGION RELIGIOSA

Sa sto  de  h ot .— San Felipe y Santiago.
Santo db hañana.— San Atana.sio, obispo.
Este gran Santo, nació en Alejandría; su-s escritos y 

hasta su  memoria, le hacen recomend (ble. Cinco veces 
estuvo desterrado por las calnmnias de sus enemigos, 
la beregía de Arrio encontró en él nn m aro de bronce 
donde estrellarse. Compuso aquel precioso Símbolo qne 
lleva su  nombre y esmalta aus obras. Murió el dia 2  de 
Mayo del año 373.

GCLTOS.

Cuarenta horas en Santa Cruz, donde habrá misa ma­
yar á las diez j  por ia tarde vísperas de su tito lsr con 
asistencia del V. Oalñido de señores párrocos.

% gue la novena al SaiUirimo en San Ginés, predican­
do D. Antonio Barrios y el P. Montalban,

Prosiguen los ejercicios de las Flores anunciados: 
oradoras: en las Carboneras, id P . Tornos; en San Mar­
cos, D. Jáime Cardona; en la capiUade San José, D Jo­
sé Feré; en Cañizares. D. Manuel Pedroso; en los demás 
Templos serán sin sermón.

Prosigue la novena de San Francisco de Panla en las 
Oslatravas, predicando D. Vicente Pastor.

Se Celebrarán solemnes sufragios por laa víctimas del 
Dos de Mayo, y serán oradores: en Jesús, D. Miguel Fer­
nandez; en el Carm»n, elSr. Martínez Izquierdo; eo las 
Maravillas, el P. Montalban; y  por la tarde: en San A n­
tonio de la Florida, D. Emilio ^ntam aría.

En los Portugueses se obsequiará á San Antonio co­
mo es costumbre.

Yen los Italianos habrá ejercicios al anochecer.
Se reza San Alejandro con rito doble.
Visita d é la  Corto de María. Nuestra Señora de las 

Maravillas.

ESPEGTACÜLOS.
ESPAÑOL.— A  las ocho y  media— «Otra casa con dos 

puertas.»— «La sociedad de los trece.»

ZARZU ELA.— A  las ocho y  hnedía.— «En las astas 
del to ro .»—«La corona de laurel.»— «El grumete.»

BUFOS ARDERIUS.— A  las ocho y media.—Gran 
concierto en el que tomará parte la Sra. Ortolani.— «La 
bella E len a»

ALHAM BRA.— A  las ocho y media.— «Cataluña in ­
dependiente.»— «Kl proscrito.»

Función para mañana.— A  las wúio y  media.— «Dos 
y  uno.»— «La capilla de Lanuza.»— «Viva España.»— 
«Escupe-jnm os.»

LOPE DE RUEDA.—A  las ocho y media.— «Los hijos 
del Dos de Mayo.»— «Cuadros disolventes.»

M ARTIN 'Santa Brígida, 3,.—A  las ocho y  m edia.— 
«L o positivo.»— «A l fin casé á m i hija.

VARIEDADES.— A las 8  y  1¡2.— «El preceptor y  su 
m ujer.»— «La fé perdida.»— «De gustos no hay nada es­
crito.»

CIRCO DE P m C B  (Paseo de Recoletos.)— A  laa ocho 
y  media. —Grande y variada función, en la qne toman 
parte los célebres hermanos Hanlou Lees.

GRAN GALERÍA DF, FIGURAS DE CERA.— Car­
rera de San Gerónimo 20.— T odo lo  de más actualidad 
en celebridades contemporáneas, nacionales j  eztran- 
leras. episodios célebres, exactitnd en lo» retratos, ver­
dad y lu jo  en los trajes.—Gabinete reservado.— Entra­
da 4 reales.

n & D R X D .— 1871 .

I m p r e n t a ,  d b  A n d b é s  O r e j a s ,  
Travesía de San Mateo, núm. 14

SECCION DE ANUNCIOS.

r '
r-‘ i

OFICINA DE FARMACIA Y  LABORATORIO QUIMICO
de

D. M A N U E L  R. H E R N A N D E Z
calle Mayor, 2 7  y 2 9 .—Madrid.

K E N G I V  D B  Z \ R Z 4 P ¿ R R lL L .á  PR K P A R .4Ü A  A L  V A P O R .
Este preparado, tan usado en la presente estación oomo atemperante y depurativo de la san­

gre, se expende en este establecimiento, al precio de 10 re. frasco con sn  correspondiente ins­
trucción para el uso.

También encontrara et público la Panacea la Zarsa Bristol, Rob Laffecleur, Bnola-
luro Padró, j  otros depnratívos anti-slfllíticos. (26J

NUEVO CAFE DE BELLOTAS
PREPARAD O POR UNA CORRIBNTE DE V A P O R  Y  EBCOM BNDADO POR «B L  GÉNIO 

M É D IC O ,» DIRIGIDO POB E L  D R . BSPA.VA ( 3 0  ENERO 7 1 ) .

Es hig.énlco. estomoeal. alimenliclo, medicinal é infinitamente mejor que el de Moka, Ca­
yena, Martinica, Jamaica, Rrsail y  Piiertu-Hico, Santo Domingo. Sumatra, Guadalupe, Bar- 
naaas, Suriman y Marie-Galante, y  en competencia con laa decantadas .uezclas de la Colonial 
de Paris y otras mistificadoras y pomposas c a u s  narionales ultramarinas y  extrajeras, para 
mar y tierra.

Es admirable para niños raquítico?, eserofulusos; para ancianos, señoras delicadae. muy 
nerviosas, embarazadas, con ó sin flores blancas, mal da orina ó hidrópicas; para sanos, enfer­
mos 6 convalecientes, y utitisiino cnando se vaá  bordo, ya aean de temperamento eangulneo, 
linfático ó nervioso.

Muy alimenticio, grato al paladar, aromático, imponderable por sus propiedades tón ico-m e- 
dicioales para afectados al pocho, higado. garganta, bazo, y calmaute para catarros. K->Inimi­
table para los actores liricos. dramático-, y para todos loa que tengan que violentar la voz ó 
hablar mucho ó alto. Pr-cio, 8 y 12 ra. cala de una llbrn; 6 y  4 Id., id de raedla; el primero pa­
ra enfermoa o convaiecienii;?. v t i -egundo para fam-llaa 6 para todo pasto.

Por mayor, 25 por lO" de descuente. Calla de las Tres Cruces, 1, principal, y Jardines, 5. 
Pedir prospectos de L. de Brea y Moreno, inventor del «A ce it ; de Bellotas* y de artículos cos­
mético-nutritivo medicinales y  de la «Sopa Celestial», mejor que la Revalenta.

Nota. Este cafe, con leche, reemplaza con inmensa ventaja al chocolate O café com ún, pa­
ra desayuno écena, pues no quita jamás el sueño, repara las fuerzas y da agilidad. [2j

P o r  «iHé se  ven«lr> a lo  u ro m »  e l  A d ú l 'T lú  Dtú U I úK/IjOT'.RÜ eon  
de co co  e c u a to r ia l p a r a  loa oabelioi», p r e g u n ta n  m ucliua?

aávia

E n  obsequ io  á  la  h u m an idad , d iré  q u e  lo s  p erfu m es en lo s  a ce ites  y

Ílom adas p a rs  la  cabeza  ocasion a n  fu nestas con secu en c ia s . M u ch os  de 
09 o lores q u e  lo s  tres re in os  de la  n a tu ra leza  nos o frece , en  u nos p ro ­

d u ce n  ce fa  a lg ia , m alee de eorazon , a cc id en tes  cereb ra les  q u e  se p a re -
■ ■ allc e a  a l (íc lir io , ¿  la  lo cu ra ; en  o tro s  p rod u cen  ca n ic ie , c a lv ic ie  y  a lo p e ­

c ia . E l  d o c t 'jr  B h erh aave qu ed ó  n arcotizad o  preparan do  u n a  pom ada.
^  R osta n , eú su  n otab le  o b r a  de h ig ie n e , y  e l  p rofesor H anm ann  en  sus 

e x p e rim e n to s  fiaicoa, nos c ita  a l se cre ta r io  de  F ra n c is co  I, qu e o lien d o  u n a  esen cia  
ex p e rim e n tó  u n a  h e m o rra g ia  n asa l; en  su  h erm a n o  y  sob rin os  se d e term in ó  u na 
pérd ida  h em o rro id a l. L as S y b ila s  y  la  P y tia s  d e  la  a n tig ü e d a d , d om in a d as p or  los 
a rom a ?, erau  v ic t im a s  co n  fre cu e n c ia  de  b orra ch e ra s  fa tid icas . G ran  n ú m ero  de 
m éd icos  a r q u e ó lo ^ s  con v ien en  q u e  la  fu n esta  ce le b r id a d  e ró tica  de  la s  b ija s  del. 
re y  Proetus en  e l  P elop on eso  y  la  d e  otras re in a s  y  cortesan as a n t ig u a s  y  con tem  
porán eas d e  o tros  paises, es oca sion a d a  p or  c ie rto s  o lo res  v o lu p tu o so s  qu e co n o ce ­
m os , q u e  en tran  en  m u chas pom adas, a ce ite s  y  o tra s  com p os ic ion es  para e l tocador, 
y  d e  las qu e n o  h arem os u so  sin  e n ca rg o  e x p re s o . E stas con s id era c ion es  c ie n tífico  
h istóricas con testa n  á  la  p re g u n ta  q u e  s irv en  d e  e p íg ra fe  á eate a n u n cio .

U.-ad m i le g it im o  « A c e it e  de B e llo ta s ,»  p e r fe cc io n a d o  co n  sá v ia  d e  c o c o ,  r e co ­
m en d a do  p or  m ás de 5 0 0  periíM icos, y  se está  lib re  d e  to d o  in co n v e n ie n te . (3

Para dirigirse 
ála  

sucursal 
de Madrid,

í o n t ,  HiaxARoa, pxueaot, 1

Para dirigirse 
á la 

sucursal 
de Sevilla,

DIBGO lO P E Z , D. n o s ,  3

DIRECCION GENERAL EN M ALAG A, SAN JUAN, 34 A L  38,

El éx itode  nueatra empresa por el favor que ol públieo nos dispjnsa es nneatra mejor leco  
mendacion. Baste d.’ cir que boy fabricamos 6.000 libras diarias que expendemos en los 3.000 
depósitos que lio> hemos establecido.

L a popuU rdad que alcanzan nuestros chocolates y  la predi’ecclon con que aon buscados, ee 
e 'plican esfuerzo Al confeccionarlos elegimos los artículos máa ■upraiorea agregándose a eaw 
que poseenio-una maquina de vapor de suteuta eaba.Ios, tan (*.r;é ’ la c o n o  pueda deseari-r.

Nu«str.) empeño se dir ge ápooer el cuocolate ai ab-anie de todas Ies fortunas mejorando 
¡acesan’ emente cada una Cela.- tís iiit..* ■■ a-es que eiab-.iraii-os. Kste ps ei probió.i.a que cree- 
uios :.aLer iCr-ae:;,. aniir.Li ;nde que lo tspeuoen.os con osn 'fa  y  s n ella, a 4 ,5 . 6 . 7, a, 10 y 12 
rs. l.bra y á l i  mismo.* p e c io s  su venden ea (odoa loa (t-t.bleCim i:utos ue uliiamaTinus de 
Madrl.J j  epO'itOB oe proviucias.

En Ca f e s  Mu LÍLOS poseemos cin.;o elases en paquetes de cuatro onzas y  cajas de lata 
de o na libra, nrcparadoe ae modo que conservarán toda su fuerza y aroma.

TES d esde la clase com en te  á la más selecta.
L o pd'óus en Barcelona ee dirigirán a loe Sres. Alaña, Escudillíers, 40. (ó)
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V A P O R E S  C O R R E O S  DE A. L O P E Z  Y C O M P /

'zarzaparrilla

otmo%ka

G R O C E  I N G L É S .,

F n r a e a v ra l,
IL&DBID.

FABRICACION DE JABONES
CON L O S  A P A R A T O S  DE B A T L L E .

Sistema privilegiado para la " laborac'on de todas clases con gran economía de tiempo v 
capital, pnea se confecciona casi instantánearacnte.

No ee arriesga > apira! ninguno, poroue además de llevar loe aparatos todos los utensilios 
nece-ariüs para uua fe ürira, se uan también las legías suflc;entea para que convertidas en ja ­
bón pniüa r-e  - boÍ!iar>e con ellas el valor del aparato.

Se dan griti.s prospectos
Dtrecci.m,—Madrid. I). José J . Batlle, calle de la Biblioteca, núm. 15.—S icnrsales— Haba­

na, D. Ricardo Moralee— Méjico, Sres. Perogordo y Rueda.— Manila, D. JeaquinBatlJe. (40)

EÜLALIÁ
XX o  " v  « s  1  aa c t .  e  o  o  ee x  x i .  j z x  t o :

o u o in a l  db

DON ENRIQÜE DE VILLARROYA.
Se vende á OCHO REALES ejemplar en la Administración do este periódico, 

ea lled e  San Gregorio, núms. 23 y 2-5, cuarto principal.

raVO DtSi'.lBRIlllEMO U\ RIVAL Ê  CLASE V PRECIO
PARA.TOCADOR, BEBBB8C0, VIAJE, MBJOBAB LAS AO üAS,

T  ADMIRABLE Y ESÉBOlCO PARA DOLORES BBUMÁTICOS, HBB1DA8, CONTÜ3IONBS 
IfARBO DE MAR T  TIERRA T  BUSTOS. ’

-- gua arornáUco-espirituosa del Parnaso con árnica del Ecuador, de 37 gradrs. m nv sn - 
penor en acción y aro a a la de Colonia, de los CarmeUtas, de la Florida, de Botot de Bover 
(ttüti rAUointiea;, de tintara de aroioa. ete ^

Cuantas hguas, pomadas, balstm is, opiatas y  elíxires se venden, qua lejos de perpetuar la 
belfeza, como se supone en pom p-sos anuncio-, no dan mas que ua bnik. del momento no 
ratisfacen mas que un solo Histaace la vanidal; pero en cambio preparan para larco» añoado. 
loMS y una horrorosa de'repUud. . r r  »- e o  auusuu

Sife  accim sim ulraneadeun  aipe v iro .d e  u n . luz ó s o l  intenso ú otras cirounstaacias 
a rticu lares han irri ado la u z .  usad sm temor nuestro nuevo aesoubrimlÉmo Ulerónico me • 
diCinai; eon u n  ehorrito en agua natural, nuestra prsparacion, es sin d sputa alguna el me 
jor  de loa cosm eucos, meluaas las pomadas d i  cohombro, de almendras dulces, de cacao»
de balsi-mo de la Meca. ’  j

E -  mm-jorah.e ^ a  la y a r »  el cútis, para los baño?, fricciones, el pañuelo, para extin 
guir el mal olor de boca, el del tabaco, para lavarse todas la? cavidades del c u e r p ^  oara re 
parar as carnes fungosas y estrec rar los tejldoa genitales. P .ra  li mpiar la neíradura pre­
caver las canea, el esoorbnto j  dolor de muelas y  enciae; es superior á los polvos, opiatas y 
elixires conocilos, eea cual fuere su b t s e j  autor. ’ í” J

Para los viajeros.— Con diez gotas en un terrón de azúcar, echado en medio enartillo de 
agna, constituye nn grato refresco de naranja y  imon, superior á los polvos refrigerantes de 
c o n f l^ a  y  ja ra ben a .-ln vra tor, L. de BreayM ofeno, proveedor d e is  OranBretañAy de otros 
Estados de Europa y  America. •'
g l o S  ® ^ ^  droguerías y  períumeríaa deJ

m ayor,-25 por 100 de descuento, v los pedidos A L . de Brea y  Moreno, Trea C ru ces ,!,

Note. Para 1.* de Mayo, pondremos á la v e ita  el chocohte café, de bellotas hiniénico me­
dicinal, de nuestra propia invención, para sanos y convalecientes, y la sopa far noaa Celestial 
más nutritiva que toda? las sopas y teeuíaa conocidas, incluso el L a n c i a  tepTocs 2  « g ú  
la revalentay el arrow ronte: Prcio, 8 ra. caja de ona libra, y  4 rs. media. (2)

PKÉSYABÓE
’ obre alhajas, papel-del Estado, fincas 

¡papeletas dei Monte de PtedaA 
Baratura, prontitud y  reserva al hacer las 

operaciones, calle de Preciados, num. 18, en­
tresuelo. Madrid.—Los prestamos ds alhajas 
se hacen por nn año Ventu. de alhajas y  re­
lojes de oro á precios muy baratos.—Mensual- 
tnoste se imprime la lista con los precios de 
laa alhajaa que hay de vanta, y  se da gratis 
en el establecimiento. Los relojes se venden 
garantizados, para lo cual, la casa, adema.? de 
su contribución, está Inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.— No ?e compran, nJ 
venaen, ni empeñan alhajaa de uouble. plaqué, 
ni piedras fal.'OS, y si soio de oro, piuU y pie 
drss finas.— Se compran y cambian alhajas.— 
Se compran toda clase de papeletas de empeño 
de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depó­
sitos. papel del R»:a<lo, libranzas del Giro 
mutuo y carpetas de cupones.

G R A N  B A Z A R  D E  P A R I S
P rim era  casa  en ju g u e te s . 

Peligros, 16, fr en te i  la de Jardines. 
Velocípedos: los hay para niños.
Juegos de aociedad, é infinidad de juguetes 

, de los de más novedad que se fabrican en 
; Francia, Alemania é Inglaterra, Todo a pre­

cios sumamente baratos. (I6j

GRAN BAZAR.
CalleMayor, mim. 2, esquina 4 la Puerla 

del Sol!
Acaba de llegar á este establecimiento un 

gran surtido en bisutería, juguetes, lámparas, 
petacas carteras, albums, coches y velocfpe- 
boe, paranifius. Los precios son siempre más 
daratoa que en otras paites. '20)

LINEA TRASATLÁNTICA.
Salida de Cádiz los diaa 15 y  SO de cada mes, i  la una de la tarde, para Puerto-Rieo y  la 

Habana.
TAR IFA DE PASAJB8 .

1.' S.‘  8.*
« i in iu i  c t n » n .  t c n lr e p o t n l i

0 )

Ha P i/H , «IP fie rto -R ico ..........................Pfe. 160 Pft. 100 Pfa.
^  M  Habana................................ » 180 » 120

45
50

Camarotes rsservados de primera cámara de sólo dos literas á  Puerto-Eico, pfe. 170; á la 
Habana, 200 Idem cada litera.

Idem de la Habana á Cádiz, pfs 220.
El pasajero que quiera ocupar aolo un camarote de dos Itteraa, pagará n o  pasaje y  medie 

solamente.
So rebaja 10 por 100 cobre k »  doe pasajes al que tome un billete de ida y  vuelta.
Loa niñoe menores de dos años, gratis; de do» á siete afios, medio pasaje.

LINEA DEL MEDITERRANEO.
Servido quincenal á gran velocidad entre Barcelona, Valencia, Alicante, Málaga y Cádiz.

S a lid as d e  A U caate.
Pra Valencia y Barcelona, los días 4 y 19. á las seis de la tarde 
Para Má aga y  Ladiz, lo.? día* 9 y  24, á las d is zo e  la nuche.
Darao may.,reslnformes: en Barcelona. Sres. A . López y Comp.“ , y  Sres. Ripoll y  Comp.* 

— En Alicance, Sres Valle y Com p.*~En Madrid, D. Julián Moreno, calle de Alcalá, núm. 28
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CAFES MOLIDOS
DE LA

COMPAÑÍA COLOAIAL.
T o s t a d o  d i a r i o  s i n  e v a p o r a c i ó n .

CIACO CLASES
empaquetadas por 4 , 8 y  16 onzas.

Q u in c e  a ñ o s  d e  n o m b r a d ia  y  s u p e r io r id a d .
Depósito general oalle Mayor, 18  y  20, Madrid. 

M o v a rs a l,  M o n t e r a ,  S .

LUIS PESCADOR,
MAESTRO SASTRE UE ^ J J N IV E R S ID A D  CENTRAL,

Pellg^roe^ 3^ p rin cip al Izquierda.
Primera casa en Madrid en confeeoon  y venta de trajes de doctor y licenciado, nsantos ds 

dodas las órdenes militares, del Santo Sepulcro y San Juan de Jerusalen, así com o toda clase 
te ropa talar para sacerdotes. ,

Gran surtido de paños, merinos blancos y  negros, sacos, terciopelos y  demás efectos para 
confección de dichos trajes.

Surtido de borlas de doctor, birretes de licenciado y  vuelillos para togas de jaeces, m agis­
trados y catedrático-.

H A Y P A Ñ U SA ^C H 0S PARA H ACER MANTEOS SIN PIEZAS. (35)

L A S  C O L O N I A S .

Confileria de Cárlos Prats, Aren,al n ú m . 11.

Especialidad en dulces finos, caramelos, pas­
tillas y bombones de todas clases; elegantes y 
capricbosoa platos montados, y enantes artí­
culos abraz i e l ramo de confitería.

Ricos quesos de almendra de Puerto-Prin­
cipe, elaborados en el obrador de esta casa por 
un entendido oUcial de aquel país.

Pasta y  jalea de guayaba, y frutas de Am é­
rica estraidas, conservadas al natural, por la 
conocida casa de Costa y conipafiia,de la Ha­
bana.

Frutas del país, conservadas al nataral y 
en compota.

Grande y variado surtido, procedente de las 
mejores fabricas de Inglaterra, Alemania y 
Francia, en cajas fina? de nácar, maderas ta ­
lladas y cartonages, para regalos de bodas y 
bautizos.

Ksta casa tiene ricas bandejas de plata pa­
ra servir los encargos que le son confiados á 
domicilio.

L A S  COLONIAS, ARENAL 8 . (13)

L A  C A P I T A N A  COOK.
Estudio de viajes,

POR D. JOSÉ DE CASTRO Y  SERRANO.

Un vo'úm en esmeradamente Im p eso . Pre­
cio, 10 r?. en ias principales libre.das de Ma­
drid, y II  en las de lae provincias ó  dirigien­
do el pedido á la adnunisiracion, Pez, 22.

En tos mismos puntos se bailan una nueva 
editíon de las CaWoj írrwcendenifl/íj, y las de­
más obras del autor.

ACUA DENTIFRICA SANITARIA-
"-«nfirjuvw—

E xito segnro, olor agradable y  la más 
apropósito para conservar tersa y brilirrite Ja 
druteilnra. Precio del fra-co 8 r».—F A R M A ­
CIA DE ESCOLAR, PLAZA DEL ANGEL, 
NUM. 3. («Ja

"SVOCIOMARÍGS
¥  S  E  M  A  H.' A  S  IS A  ü' T  A  S .

l i b b b r Ia  d b  l a  v i c t o r i a ,
Pasaje de Matheu, 6 ,

Gran variedad en todas clases y  precios; en- 
enadernados en pasta, desde 2 rs.; en tefllete 
con bonitas labores, desde i ; con cantos y
flanchas doradas, desde 5; en chagrin, desde 

6 y 20;  en terciopelo coo adornos dorados 9 
plateados, derde 19; con tapas búfalo ne­
gro , blanco y de colores, desde 30 y 40.

En la misma proporción de lu jo y  economía: 
losm agniticos de marfil, conciha, nácar, sán­
dalo, etc.. 7  loa de la más ata novedad en 
chagrin, peau de cochon, de Rusia, etc., al 
estilo de la Benaisrance, Lavaliere, góticas, 
etc. Lo* hay de letra gruesa para v is »  corta 
ó  cansada.

En la misma casa se hallarán otras muchas 
obras de religión, utilidad y recreo, cuya ca ­
tálogo se da gratis.

Esltmpilos y  tarjetas para registros, pre­
mios y  felicitaciones; bonito 7  variado surtido 
desde 3 cuartos en adelante. Bosarlos y  caji­
ta?. desde 2 rs.

H.iy además un surtido de objetos de escri­
torio a precio de fabrica: lOÚ-cartas y  100 So­
bres por 5 rs.; canto dorado, 6, y  de luto 7, y 
otros m ochos artículos á precios baratísimos 
También hay barajas para niños, desde 9 
cuartos,

Ayuntamiento de Madrid




